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P•r cada tnmeitre papdo •a c~!_ECIQS PRINCIPALES. 

siguiente: . . . . . • aat~a de ~ntrar elf Por loa ulaos ¡>ennanentea, a no eaeeden att 10 
Por eadR trimestre pagado fuera de Carac 6 d Peeot. lfne1 .. por cada me1 ; · . . 10 r'f'111l~• 

puea de cumplido. • • u, u- Por fn1ereionea. huta l tercio de colt11nnL 20 real~.: 
Por cacta ejemplai:_ de ntit-nero aueito : : ~ r:•~a. Por in.erclones, hasta2 tercios de eohuuna. 5 PftO'-
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6
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Por k>a a•iaoa onlinarioe. • . • • ~ por Ukt Por m~io nÍltnero. en JH'Opc>rf"..ioo • • " pune. ... 
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DEI, AÑO SEXTO. 

PRECIOS CORRIENTES. 
.llrlieulo• txporla6lu: pnc1o• c......Ullla. 

FllUTOS DEL PJ.18. l PRECIO!. 

,, -- '---v--' 

~lg:odon ..••..••......•••..••. quintal ¡~1-•
f11l del Tuy .•....•............ lihra ... --'--
ge ~· !alles de Aragna ....... Irl ..•.. __ ¡ __ 
n! s:~S:~···: .............. td ..•.. ¡--i--

Cacao col¿rad asilan.···· · · · · ····Id.···. ,--,OtJ..-87 
Id 0··••• · ·•···••··• .. fanega. 15-- 23-50 

.oscuro......... Id 9 l2-
Cafédese.erezado .••• :::: :::: :::qui~i~i.' S-75. 9-00 

Id. de !!erra fria sin descerezar. Id ..••• 1 6-751 7-00 
~ de tierra calien1e ..••. id ..•• Icl. .... ¡ 6-75 7_ 00 

!°"dores .•.•.••..•••...••. quin1a l. 6-751 7 50 

CA.IA DE: AHORRO..; DE CARACA!l', 

Dm1'ingo 13 de Abril de 1845 . 
Total tr•ido del e>tado an1erior. ........... 31.1lSR-2i 
117 depóoilos de hoy ..... •... ..... 148-75 S 148-75 

Te11ol.. ..•... 3'2.00i-02 
Por re1iros .........•...•.. e 19-60 
Por6" dividendo............ 76 

-- 20-26 

Liquido del dia .•....•..... 128--;-

DEPOSITOS DE HOY 
De 2 reales á 1 pe. o ...•....•......•.. BG 
De 1 peso Íl 5 .•••••••••••••••••••••• 117 
De 5 pe--os á 111. . • • • • • • • .. • • • • • • • • • • 2 
De 10 pe.•os á 25..... . . . . . . .. . . .. . . .. 1 
De 25 pe.os á 50..... ... . . •. .. .• . . .. 1 

-Bergnn1in ingles eliocic 
Liverpool, con c1U. ' 

5. ~ le1a naciuonl Con. titnrloo, capi1an Junn E. Do
mmguoz, pata Coro, con c•IJo.\ y me anclns. 

7. llorgnn1in francea nnlai•, caphan L. Bonnem~nte, 
para el Havre, con el carRnmeolu que enntlu¡o de 
Puer10.Cnbello, y ademn. cnU. Pa"8 ro , re<. Jn,1n 
E quivnr\ Ju~n Gara•t, ulu V1lller, Fr•nci cu 
To ron, u.ino Clouet, Acle! ida Vl. n . 

-Goleta hnlandesa Rigulene, capitnn C. D. Eveni. 1 
para Curuz:111, con pruyf,,.ionew. 

-Bergantin e•phllol Dillgenie, ca pita Dominf'O Vldal, 
raro Puer10-C:i1>ello, con parle del cargameDIO que 
condu¡u. 

-Bnrc• amerirnna Venezn•I•, c1phnn C. D. Dill, pnra 
Pueno-Cnhello, con pane del c·arr m nto que rondo· 
¡o. Pu•nnro., Sres. Royal Pbelv, Guillermo .tono, 
Guillem Fir<ler. 

8. Gole1a °'paftula Auror1, c1pl11n J . A. Latorre, para 
Pm.•rto·Rico, en lastre. .AIA'?-1""·-Ningona .venta. Existen 24\! pacas. 

.A•iL~ ha~ vrnd1do dos zorrones, cla,e• baja o, de 
San Sebast1an 11 r~zoo de 7 rea leo libra el ftor: exis1en 
de esta procedencia y de la de Barinas de 611á80 zurro
nes, Y de los Valle• de A ragua de 25 á 30 zorrones. 

Abogados .•.....••.•.. 
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t Carpin1eros ..•••.••.• 
-G•1letn americnna Jobo, caphAD A. B. fbnn1, pat8 

4 Pu.erto·CabrUo, con parle del cargamen10 que con-
1 du¡o. Barbero .............. . 2 Coc1ntr11 .••..••.... 
1 9. Gole1n narlooal Trlmer, c1phan anto• Canlo7.o, 

Ciu:ao.-Se coloea el colorado superior de 15 á 17 pe
sos ~anega y las elases !nferiores de 9 r. 12 pe<o.. A la 
Guaira l~s entradaii; en e~la l'emana han !'ido in~i¡rnifi
can1es, a saher: 37 fanegas de Puor10-Lacruz i'9 de 
~rto-Cahello (rara exportar), 28 de Cboroní y 16 dt' 
Urita.po y Tod~s~na y no hemos sabido de ningun• al
te~c1on en Jo.• uh1mo'.. precio•; la• 28 fanegas de Cbo
rom Coeroo colocadas a 23i pe•os fanega. 

Casadas .......•.....•• 
Costureras .....•••..•• 
Dulceras .•••......••.• 
Esclavos .••...••...••. 
Frutero!! •.••..••..•.••• 

9 Directoras de Colegios 
7 Empicados ......... . 
4 E:.tudiantes .••.. , .••. 
1 Impresores ..•..•.... 
1 Libreros .........••. 

& pn ra Puerto·Cabello, con provl•ione , mercancla y 
8 ... 1.10 •. 
3 1'2. Gole1a bulande n Dorlna, up'.tu Pedro Lftmote, 
1 l''lr• Pu•rto·C1bello en ta. ue. .Pangero, Sr. Je•Ub 

5~ Lorez. 1 Menores .••.•••.•••. 
4 Pn:cep1ores ..•. ...••. 
1 Pulpero• ........... . 

Porteros .............. . 
Soltera• .............. . 
Al~a.~ile• ............. . 
Mu ... 1cos .•••••••••••••• 

o IS. Golern nncional l•abel, copilan B1nolom6 Perez, 
11 para Cum8n4 en la lre. 
1 -Balandra natlunal Su ana, capltaD Nicolu Mucbe· 

Cafl.-Las venia• de la St'mana han sido •um•mente 
Rdocirlas. Con nue~nro conocimiento se han realizado 
peqnefl•~ ranida• del rlescerezado lierr• c•lienle "gu· 
lar de 8 a 9 pes'?"· y 300 quintal.- iníorbres i. if pesos. 
En las cl•ses tnlladas nada se hace, y •e colocan picos 
de 61 á 7 pesos segun calidad. Las ezis1encias s<>n re· 
gula res. 

Sirvientas .•....•.....• 
Zapaleros ......•.•.••. 
Agricuhores ..••.••..• 

1 Talabarlero• ...•..•.• 
2 Dependien1es .••... •• 
1 Nogociantes •••...•.• 
1 Viudas ............. . 

1 na, para lo• Roque , rn 11 1re. 
1 -Golela nacional General Borrl.•, capltln Bernardo 
t Died•nhotl'en, pbrl Cumarebo, cUll provi Iones, mer· 

cancias y caldos. 

C~os.-S., mantienen rle 6¡ ii 61 pt>•os quintal. A la 
·Gnair~ s<>lo 35 han lle_g•do en esta semana: los mejores 
no obtienen mas de 7 a 7¡ pesos quinial. 

A'1íealos de eonaumo: precio• eorrlentee. 

Azúcar bl.anco re~nado ..•••..•••.. libra.l~l 14~00 
~~em .•.• td ..•. •m refinar ....•.. quintal.1--112_00 
p em .••. ·••· ..••••••.•••.•••.. arroba. --- 3-00 
Idapelon de Caracao .••.......••. c•rga. __ 11 _ 00 

em del Tuy .....••............ carga 1--1 9-41 
Aguardieole .••••••. carga de 80 bo1ellas: 6-25 8-00 
ganado vacuno ................ cabeza.--,--
S:í:,e .... .......... ·········· .. arro'>•.1--1 O-i5 
Q · ••• ·• •• .• •· .••..••....••. quima l. 8-00 11-00 
Id oeso · • • · · • • · · · · · · · · • · · · ...••. a rrobll. 3-00 4-50 
e~ ••• ·••• ·••• ·•·· ·•· ......•.. libra.1--10-25 

~atz · • • • · • • ·• ·• • •. • •.•..••..••. C.nega . 5-00 6-00 
araotas .•.•...•..•....•...... fanega:--11-00 

AIT<'Z · • • fanega con peso Je 2 quintale•.J 6-50, 11-00 
Cordobane• ......... eari¡a de R arml>a•. 

.Azivar "'4nu> n:Jflllulo.-Corrien1e ¡¡ 14 pe10• el qnin
tal Y 12¡ por mayor El valor de In libra es arbitrario y 
por tan.lu no podem"'1 informar de él en nu .. tr• nota. 

~ti. S1• n}!'4".-Coo•1an1e en •o precio de 12 peSOll el 
qm~lal: en igual proporcioo por arroba y á lt rea le• 
la hbra. 

Pq'1n de Carau11.-Colócaoe á 11 Jl""OS ta c•'lll• 
coa trablljo. Segun '°" In Coi mes que nos han dado últi'. --le 1"" ftlldedora de este 1rtit"ulo en la plaza del 
mereado, la c.lídad 'I"" ui•te ac&oalm""te es inferior 
aanqae el coosamo l'S grande y permanente. ' 

U. <ltl Tt&J.-Noen ~ obliene la carga del de tt· 
ta.elase. 

.A,ewardink.-Corrlente al precio de 6t pesos la carga 
ele 80 bowllas. Han 11..pdo a la Guaira ')3 carps en 
ea1a semana: ~de J.nan-Díaz y 13 de Uritapo, IH pri
meras fberon 1nmecha1ameote arreha1ada• á 8 JlOSO'I y 
I» oepadu yeaídaa de Uritapo probablemen1e se coio
carán al ml111110 precio. 

Carw.-En la aemana JNmda oe vendió á lll reales 
la arrOO., I en esta ha bajado á 6 reales. 
~.-Se !IOStieoe á f¡ pesos "' valor de la arroba 

del oaperfor, pn1111 bay bastante del inferior qoe solo ob
dene 30 reate.o por arroba. La libra de ámbas clases es
tá á ll reales. A la Guaira enlraroo l!OO arrobu á prin
dpíos de la •elDllH, proeecleniu de Pirihl r aunque no 
de muy buena rlase, no por eso dejó de venderse al so· 
Mdo pfedo de 3 pellOS arroba. 

Stlo-Este anicolo pera:aneee á 11 pesos por carga 
precio á CJDe se ball1 haee mas de cuatro meses. A I~ 
Guoira no ha entrado ninguno en esta semana su precio 
ni oabe oí baja de 8 pesus quintal. ' 

.Mai.:.-Sin alteracion á 6 pesos la fanega. Hay algu
na 1boudanrla de este grano. No bao en1·ado á !a Guai
ra m .. de 32 fanegas de Toda"3na y 300 sacos (de á 6l 
almadeo uno) de los Estados Uni<los que se han coloca
do 41 .,._ saeo. El mejor de Barcelona y Coro .e ha 
vendido, daraaie la semaaa, ali pesos fanega. 

Car,,,,..__Permaneee a1111 en el mercado la mala ca· 
lillad de - grano, Y •ID emba110 obtiene el alto pn1clo 
de ll .,e- la fanega. 

.Am>.t.-Colóeaoe la íanep del criollo á J 1 JlelOll. El 
-ricano eslá á Gt el qniutal. 

C..""6no.-Nada qae decir por ahora 

~-
GAFE DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Sabemos que allí se ha vendido el café de la Goaiar 
U,,la 8 pesOl' fuertes qoiotal. ... 

ADUANA DE ANGOSTURA. 
~ .,.,..,_. Mar.t•ie 18'6. 

~-Salieron durante el mes 19 buques car· 
gadoo, 1 para Martinica, 3 para Demerara, 1 para Port
Jtoyal, 8 para Trinidad, 3 para Barbada, l para Berbiee, 
1 ,. .. Santa Lucia y 1 para Sanlómao.-Los principa· 
les anicoloo exportados fueron, 36 burros, 9 buey.,,, 103 
norillCJIO, ll.350 eneros de rn al pelo, 4 000 tabacos, 36 
mulas, 3 cabillos, 60 cabras, 17 qnintales de carne sala
da, 96 cables de Rlo Negro, 111 q-, 48 fanegas de 
frijoles y 63&. 

COIPABIA HTISTICA 11 CHAC!l 
Ellaú • .1111fndMe1J 31. ~. 18ff. 

nEllL 
Por 3.546 accloa. qoe hall ingresado en 4 all<111 f.Oll, 60 
Por descuentos 6 interaes en el allo..... • • • • 6'111, 1111 
Por interes cobrados del afio anterior. • • • • • • • 68, 63 
Por acciones y aDB hltereses en depósilo. • • • • !NO, 37 
Por remanente del dividendo utenor.... . •• • 38, '77 

To1al. ...••...••..•••.•.. 117 
El despachn fué practicado por el Vicepre1iden1e Sr. 

Dr Joaquin Bo1con.-Arlminis1radoies Nicola> de Cas-
1ro, Dr. Elias Aco.ia, Ramon Aveledo. 

Adminis1radores para el domingo 20 de Abril . 
Vicepresideo1e .••. Sr. Jo•é Jgnaci.1 llereci•rlu. 

l Mariano Ar1eaga. 
Adminislradores Laurtano Apunle. 

!lafoel Acevedo. 

-}~~ 

R1ull\ de I" Gnalrn. 
' 

ENTRADA Y SALIDA DE BU(lll&H. 

Enlradu. 
.Abril. 3. Golela bolande•a Rigolelte, rnpitan C. D. Evr.r

tis, d" Curazao, en 2 Jia!t1 eun provi~iuaes, coo:-igna
da al Sr. Elly. 

-Bergan\in e;o1paftul DiHgente, caphan Domingo Vidnl, 
de Málaga, to 41 dia~, con provi ·ione.lili, mtrr~ncí:1s1 
caldus y sanguijuela~, cuosignado á Jos Sretc. Monre
ruayor y Roclriguez. 

4. Barca americ¡cn• Ventzuela, capilnn C. Dill, de Fi· 
ladelfia, en 10 {lía~, cun provisiune~, mercunci 1if, cal
do~, carro:s y dinero, coo~ignada S. Jo~ Sres, Boulwn, 
Pbelp• y Comp. Pa.agerus, Sres. P. M. Duffey, y 
Jobll Bouhon. 

7 Gule1a nacioul Trimer, espitan San1os Cardozo, 
de Puerto-Cabello, en 2 Jias, con mercancía , cacao, 
provisionel'I. Pa~ageros, Sres. Jacoho Fuentel'I, Crbnó
val Chi1y, J. A. D.1lmieida Jobo Wilaun, P•dro Alia
ga M. E.neves, Maria Raa. 

ti. G;;trta nocional General Burrás, capitan Bernardo 
Diedeoholl'eo, de Coro, en 4 dia., eoo maiz, papelon 
y baule. vacios. Pasagem, Sr. J. Bau1i.<1a Marquez. 

9. Goleta nacional Isabel, capitan Banolom6 Perez, 
de Puerto-Cabello, y escala en Turismo, en 4 dia.•, 

· con plátanos. 
-Balandra nacional Carmelha, espitan Juan Salazar, 

de Higuerote, eu 1 dia, con cacao '! cueros. 
10. Balandra nacional Susana, capnan Nicolas Mar

cbena, de los Roqnl'S, en 1 día, cun mangle. 
11. Goleta holaod63 Dorina, capitan Pedro Lamote, 

de Curazao, escala en Puerto-Cabello, en 9 din•, con 
mercaoría1, muebles, maoic, pailmalf y trombreNA, 
con•irnado al mismo C9pitan. Pasagero, Sr. JIJ8a 
Abert. 

19. Goleta de guerra aacioa1l Coos1i1ucion, au coman· 
daole el primer teniente Sr. José Cilis, de Maracaibo, 
en 8 dias. Pasagero.•, Sres. Dr. Bla• Balboeoa, Jesllll 
Lopez, Antonio Echezuría, Dr. Juan J. Mendoza. 

-Goleta nacional Juaoita, capitan Bernardo Ferrero, 
de Cbkbirivic be, en 3 di .. , con madera, 1ru1ngle y 
lefta. P .. agero, Sr. Pedro So10. · 

13. Goleta e.paflula Emma, ca pitao Rafael Bennuer,de 
Santómas, en !t diu, con rrovi iones, mercaoci111, lo
za y dinero, coo•ignada a Sr. Maory y Comp. Pasa· 
geros, Sre.. Agustio Murales, D. Renhin,Jusé E.mere, 
Fraocioeo Lopez Villanuer., Bearique Carlos, Jaco
bo J.ilien, Ma11ioa Koep. 

-Bergaotin iogleo Hayle, eapitan Wm. JamP"On, de 
Liverpool, en 36 dias.t coa mercaneias, caldos y quin· 
calla coosipado al l:lr. Blohn y lomp. 

14. Go{eta naci<'llal Trimer, c1phan Remlglo Liirrocbe, 
de Puerto-Cabello, en 2 diu, coa c1~10. PaN1ge;os, 
Sres. N. Becker, J. lrlgoyer, A. M. Croque, M. Bar
tolote y M. Mute. 

16. Bergan1lo Ingles Enterprise, capitao L. Davle., en 
l1otre, consignado á loa Sres. Boohon, Phelpe y Coru. 

16. Goleta nacional Corin1, capi\dn Gerardo Nevero, 
de Poeno-Cabello y Cboroni, en li diu, con c1c10 y 
cueros. Pasagero, Trinidad CHtillo. 

-Bergantín guleta americano Jo:.epbos, capitao R. 
l>ray, de New York, escala en An1igua, en 2r> días, 
eon provlslooes, mercantias, caldos, tabico y pólro
ra, consignado al Sr. Blobo y Comp. 

-Goleua n1cional Eteogari1, capitan Miguel Nullez, de 
Camaná, en S dias, coa oal y tabaco. Pasagero, Sr. 
Rafiao G11o1ncbez. 

-Go~ta naciooal Santa An•.z eapltan Antonio Maria 
Mencloz1, de Com1oá, en IJ dlaa, coa •1 1 areile de 
eoco, Sr. Jo"6 Fabiau. 

-Berpn1io lfremes Borgennelaler Smlr, capltan 11h6 
Prange, de Barcelona, en ' dw, c:oo d 1 coero. 
para ezporuar. 

17. Barc11mericaoa Vnezuela, e.pitan C. E. Dill, de 
Poeno-Cabello, en 2 dlu, cuo c.fé y cueros para ez. 
punar, consignad• á los Sres. Bouhoo, Pbelpos y Com
pallia. P1sageros, Sres. Guillermo Maan, 8am11el H. 
Greeoe, Job Tyson, W. Firderer J ua 1irrift11e. 

-Goleta nacional Eatela, capltan J. A. Al'l'arado, de 
Adícon, ea li dí1s, con mala y frijol.,,.. 

-Gol• la e<pnllula Emma, capitan Rlíael Bennaser, r•· 
ra Puerto·C•bello ton parte del cmrgttmenlO que con
dujo. Pa. n¡¡ero•, Sre . Benrique Carla<, Agus1in Mo
rales y Franct.co Lope1 Menile1. 

-Gole1a de goerra na< ional Con•tkuclnn, 10 coman· 
dan le el primer 1enien1e Sr. Jos6 C 11., para Puerto
Cabellu. Condur.e de pMagero al Sr. Mlgnel Berrera. 

16. Goleta nacional Trimer, capltan Remigio Larrurbe, 
pnra Pueno-Cabollo, ron provi-lone. 1 mercanciu y 
ralcfo.<. Pa•~gero, Sr. Crl>1óbnl hhy. 

17. Be1g•nlin e pallo! San A(ll 110, e11pi11n J1cobo 
Garcia Hr;o vo, para lo Hablnn con r1e110. PJaaero. 
Sres. Mnuuel v Junn Heruaodez, Domingo Mu1lnez 
de E.-ihve•, Marcial y Juan Sancbet, Jo•6 Gunzalez 
Nullez y"' hijo Ph\cido, D~mln¡¡o Hemandez, Pe· 
dro y Ju e 1g~la, Gerónlmo R ngifo, Pedro Lan· 
drinn, .Franci•ca Rodrigoez y so hijo B1nulom6 
Duble. 

EN nlquiler una ca&o de campo, ~flaada tn el Eml"· 
dr•do, ron un• vivi~nda e61nod11 parar 111ilia, •ali· 

Ja parn el rlo y ñ prec1u muy razooable. En la c1lle de 
¡;.,1 número 24, e1quin1 de la Sociedad, da1áo un info 
nlC rna:s rircon:iinnclado. 1 

UNA CHA'l'IFICACION. 
SE ofrere al que detcubra el paradero de nnas cuclla

ras de piara, hechas á martfllo, m1rcadas con una A 
y una B, que fueron del f.iM-Wtw. 

El ladron es un bumbre aho, de color ne'ro y mirada 
1raidc•ra, mnv cbarlatao y de pronunel1c10~ .r.c1ada. 
Segon inCorm., ha llegado poco hice de 11 Habana. 

El dutllt1 de la. cucharas vive en la calle de Cara bobo 
número 2!1. 1 

IImIP:.aim~~i!'WI !JWI©>o 
COMO ha •acedldo que •lgunoa no •an querido en· 

1ender 10, avi"°" publiudUI eD ·•IU Ventzolano" y 
en "El Liberal" que vieron 11 luz p6bllea eo loii mese.< 
de No~iembre y Diciembre.!. se ..,, .. de Dnevo, que el 
poder que ejerció Juan de uloa Nuqoea, como mayor· 
domo que íu6 del bo10· de la Piragua (116 tan solo pora 
rtpraertJar "'"" lribllflala J "'" l»lwOI tÚ ~ 4 c:ar,ü•, 
y de ninguna manera pira dl•lraer ~ ftllder abM>lull· 
mente oad1 de die bu ba1o, 1ri e que• reelamará ba ta 
lo úhimo cumu oe e. Ll practicando, IOdD lo que baya 
enageoado dirho Noc¡aes.-C1rác11 Abrfl 12 de 164!>. 

ClafV4Pattlatk.A...,__ l 

~®©IIIIJW~W WII~Ozt,~~º 

EL que n cribe panicipo 11 público, que dc..ie hoy, 
de acuerdo con 101 compalleroa, 9e separa de la ao

cie<lad que en e<ta plaza jir• bajo la ra- de Rodríguez 
y Compallia.-Catácas Abril IS de IBG. 

Mipl $qerZ<Ln1. 1 

~ll Vll WIIQ • 
UN maebo noevo de paso 1aave y muy mauo. 

P ~e 'l'ene ea 11 nqaloa del Peinero c-del Sr 
Lbares. j 

EL q~e •uacribe .avisa al público: que coalqaien ven
t~, o arrendam1e111o que prete11d1D bacer to. llello

r"" Maria Josefa C1tanio, lsfJro y Ana H1moma Mur1, 
de 111 JI08e· iooe.•, ropo y trinchera como legauarloa del 
Sr. Licenciado Juan J.,.¡ Mo11, 110 aa coocurreacia1 
aquie:.cencia pur '°" derecboo qae repreoeaua de au cua
s<>rte, tambien lep1aria de esie y a4ainis1radora 4e di
chas ¡>01~iones, e,s nul1 y de DÍagDll Yllor. 

Cara.:a• Abnl 17 de ltM!i.-J. • .U O.U.. 1 

SOCIEDAD DISUELTA. 

L A eaaa de comtrcio conocld1 Ji.jo la firm1 de A. 
Rozler y C'lmpallía en Caracu, y Lron Barrare y 

compallia en Parl , qued6 di>11ella deode el dla 10 de 
Abril de e.-te allo, de C0'11UD 1cuerdo de los aocíOll A. 
Rozier y B1riare; y de corn• 1caerdo qaed6 uambieD 
el Sr. Barrare eocar¡ado de la liquíd11eioo de dicha ao· 
ciedad. • 1 

IlllllJlll.l~..unlIII ~@g 

IL 1ue •u."'ribe parúclpa á su deadores dentro y Cuera 
de a capital, qoe procederá conlorme i 8erecbo coDtra 

to. renuentes, al oleauo del "rmlao de 60 diaa coaUKkts 
d9ade eata fech• •o se preteeraa 4 cancelar - coeaw 
pllldlen1et.-Carácu Mino 15 ele 18". 

~~ 
~~__;.~---~ 

8 5.342, 49 

BABEL 
Por 300 pagar6s. . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. • . . . 3.ST.I, 9' 
Por cuenta de acciones en el Banco NactoDal J.350, 00 
Por gastos del establecimiento...... . .. . • • • • 100, 49 

-Goleta nacional Esperanza, capiuaa Florentino Blu
eó, de Oeam1re y Choroní, en 51 dl1s, coa caf6, e.
ros y - Puageroe, Sin. Eugenio P•le, Manael 
llomao y an hijo. 

-Goleta espaflola Camila, c1pltan Mortin Jpaclo Ma-
1w11eguí, de Puerto-Rico, • con proYISklnes, 
merrancías y caldos, cOD•!rnlida al Sr. Larralde y 
Cemr. Pasageros, Stts. Jo.-. B. O.r& y o llijo 
Coorado, An1ónio C1sas, lgii&cló Poi111, Joaqn10 
Larralde y Rafael A. O..n11Jez, 

Por dinero en caja.... • • • • • • . • • . • • • • • • . • • • . 18, 06 alidth• 

• 5.342, 4ll 

El DireclOr, 11>M Luis llloreno.-El Vicedirertor Qaio-
1111 R~.-El tesorero, Lorenzo Gedler.-El Coota· 
dor, Jau García.-EI Filcal, Francisco Ovi~o.-EI 

Abril 3. Balandra o3cional Isa 1, c•plt•n Juan urado, !hi!B CIUD8rebo, con el mismo carpmen\O q con-

4. t~°rgantio espaflol Empreu, C9pflH B. Oollu.rola, 
para Santander, con el cargamento. que condo¡o de 
Puerto-Cabello, y ademas, cacao, dil, caeros y rap6. Secmario Laia Perelra. 

NUEVAS VENTAJAS. 
PARA LOS SEÑORES SUSCRIPTORES. 

A "EL MUSEO." 
Decidida la ReJnt·ci n ii no p rdonar acri6cio que pueda redundar en 

vf'nt.aja Je Jo 8re . Su · criptore~, ti ne hoy el ~u to de ofrecer cuando méoo 
una lámina lit.ogrnñada en <~aJa entr 1-P venidera Je ":EL MUSEO," sin au
mentar p resto el precio de la su ·crit>cioo, que cvntinuará sieudu en Caracas 
de tre y m diu r ale men.'uale , por las dos eolregas, y cuatro para los demas 
pueblos d la Repfablica. 1 

PASAGE PARA LOS EST.\DOS U~IDO~. 
L A nuna y hermqsa b reo nmcrlcana V""Ztida, en· 

pitMn C. 0111, M! e•per• •qui dentro d~ ocho dla• y 
"'''de. ¡inchada poco ma 6 meno> el I& del comen• 
para Pb IAd lftn, p<1r via de Puft10-Cabcllo qu~undu, n 
el uhlmo Puerlu c•l•m n1e do• Jia•. 

El coato del pa ~e e' a 7& fu rtes, el buque e 16 pro· 
vl•to de lua mejuru vi.ere y vino•, '! on cxeltnie 

arll p•ra 11 trín>ora : cada po jero iendrá piez ó 
dormhorto para u xctu-i• u •• 
LI Guaira Abril t., de 1 5.-Bo..un PWpr cf·a C:.. 

• 
EL que su cribe nvi "' al pfablko que 

Je de e ·ta fi cha ha l' i<ado l l·ontm
to de arrendamient que tenia cele· 
brudo de su ca a pulperfa situada en 
la e quina qu deAc>111inan F rr nquin 
con 1 s re . Alejandro Espinoza, Her· 
mano y C", por hnber CC:';Hlo dicha 
' ciedad; cuya ca. n i ue girando ba

jo la firma de Fl'anci P llicer y 
AlejnnJro E pinoza e n quien Rca
ba de asociars .-Ji'ranr · co Pdlicer.- 2 

ACABAN DE LLEGAR HOY. 
Tabaco11 hnban s de primera cla ·e, Ta

tquc.-rin de I<'. Ponte, e quina de a
tt>drul, y frente a\ o\egio ca a de\ ... 
B natur. 

tsOCllj;DAO DI 'V ELT .\. 

E(. que ID cribe avi 1 11 ptíllllco1 que la oocledail 
que ul•1la en Coraca y la Guaira, en1re Juan, VI· 

cenit y Agci.ain Eoquivu, bajo 11 razon t::..quivar Rer
m1DO'I, ha d1'oel1U en lll fec de IDútW Cnll nli· 
mienlo, qued•ndo únicamen1e eocar111ado de la liqt1iofa. 
cion el r. Agu ·1in E'quinr, el cual continuará por >U 
cuulll. aplica il la P""ºDI qoe 1en1110 cuen1a 
pendienl con dicha aocieJad ocurran á . hl•rla , pue. 
Jun &qulvar pane para ohramar, y Vlcen!I' E.'!lui
var, Conn1 uno nuev1 socied1d cou •u berm1no hr
min.-.Apllí• .l>Sfll•Mr. 3 

i!~ll<\Y ~ S\$~IIIII.a>~W .. 

V ICENTE V FE:RMIN E ·o.utv AR, uiaan al pú· 
blico en general y á u ami¡c tn part1col•r, que 

en e>ta fecha han formado una MK'iedad, bajo la ftnn;o 
de Vicente y Fermin Esquivar, ocupándooe e.pecial 
mente dtl beneficio y comp1u de caft. 3 

Se hall1 r.cante el maghierio de 11 escuela de pri· 
mer1 letru de la parroquia de Paracoto., cuyo em

pleo tiene 11 do1acioo anoal de trecicn!O:C re- y casa 
para 11 escuela, con la oblípcion de enselor el precep
tor gratocuamei.w Jta. UI cuaren1a nillo-< pobres; J'O<licn
do 1dmitir vein1e ma por ettipendio. Por acuerdo del 
Conce¡o municipal del Caoton, celebrado •• eate dia 
qaed1 ablertutl concurso de Ol'U"itoresha•ta el 7tle i\11: 
yo próximo, en cuyo dia se verificarán Jo, txameoe• 
qne pre•iene la ordenanza dt la ma~ria.-Cará· •· 
~ano 27 de IS15.-EI Setretario monicipol, ~"· 

~-~-~~---------~ 

a'OSE GAUER. 
Tiene el honor d~ participar •I público que acabo de 

romprar ti conoddo e>lahlecimieotode Mr Mellior. 
Pur el in-n<o . unido que po-.tt eata ca a pned~ ronfec· 
clon•r lo- pediclos qoe <e le ltapn á preciu• 01uy equi111i· 
Yeltf. Tunbien ~encuentra• tn 10 ~:,treria artir:ulo de 
moda, coino corbata , corbl1ine &a &I, imponados e,,_ 
pru1men1e de F'ranela. 

E> q11in1 del Padre iarra. !1 

AL PÚBLICO. 

A GEL F. ARIA , Admini. 111dor de renlas del 
Mona ierio de 11 lnruacul1•fa Cootepcion de N. . 

de e>il• cludod, ti•De la pen1 de 1nonciar á toda. lot 
deudorn i\di h• rento ror •lgun respecto, 6 que ceban 
pr1t1lcor crhuras de reconocimieolo pendienre, c¡u• 
den1rode uln1edla lotde la Caphal y cu•renta 109 
au entec, vetll!quen soo repec1 ivos compromi"°"; pn~ 
de lo contrario pondrá defnanda a ole lo• uibunales com· 
peieote Pueden concurrirá la o6cina de o dei<pacbo 
qu<,.. ball1 en u propia .... ,N.o 1~ Calle Je las 
Ciencia , de la 1 a lai 3 de 1~ 1arde.-C1racas Marzo 6 
de ISl~.-A,.&'d F'1•11Cilu Ari,,~. f 

AL PÚBLICO. 

ELlnfra~to n· al pVblicc>e11 ~neral y á ~ amí• 
en par1icular que eo e.,(A fecha ha vendido la 

fabrica de moebles qoe lftlia ttt 11 nqoina de 18' Gradi· 
111. á los s.-ftores ftdcrico Braun y Belle Ulstrrtp y es· 
pera que leo dhpen,..rán la miama contíanz~ con que 
ha•UI 1lora le Un borv;i•o, bieo uguro de c¡ne dkho!> 

noreis ejecu1arb con-el ma)'or e mero tcidu las obra• 
que le endlr¡¡lltn. 

Al 111i IDO tiempo iavlua á IOd s la> per!Onas que 1ie
nen caent~ pendien1"" con él, de acerca™' para 'u am>-
1110 delinillvo.-Carac 7 de M1yude ISlá.~ ,,. .. ,. 

Li>• qoe •rr<eriben,refiriéo<fose ar an1erlor aviOIO partl· 
clpan que el dícho e>tablecimiento será cot1tlnoado por' 
el • mo eotilo, en el anúguo loc1l bajo la firma de 

.8ra"" y UIJtrvp. 4 

DE VBNrfA. 

Una estancill to Anaoco 1rribl con ca.'8 de habi1acioa 
capo% y e6mod11 coo terren de tabor I' abundanci,. 

de l§'Jl1 y '" situ1rion 1dem1 de tener 11 veniaja de 
ealar cerea de 11 Ci11d1d, es 'llD'll, amena, y pio1ore>ca, 

11 doeilo 11 miliza á P"'Cia bojo, y por supue-v1 d 
cooiado. Por inlOnnea ocdrrne ar al macen del Sr. l\t. 
J. Mora, 6 á la uri>ma C$tancia, Jonde babi1ael dudlo.4 

DllVZS'K'.&. 
PNla 81ba111 de Oum&re ie encaeo1ra de t-en11 Gna 
llb•."!'l- ca.•1, á fa entra1la d<f Caráca , cómoda pana 
fam1ha y para posada; la• persona~ que CJ111<1rat11omar, 
la pueden ocunir á la Sellora Barbara Linares que vi
ve en e.ta ciudad "" 11 calle del muerto pora el viento; 
.e dará al co~1ado ~a plaza. muy eq11i1ativos dat>da 
buenas garaouas. ' 

L A c1 .. tie11d1 número 43 Calle de Giraloló imada 
u 11 parroquia d~ Sa.nta Ro alía co:. ~uatro piezu 

d.os i:orttdores, uno ~uve de colne\\or, cocina, y do pa· 
!lo-empedrad°", corral con so arboleda y "81ida ¡>1ra el 
campo, no lie'!e. ~iogon ~valllfllo, el qne quiera ,om ... 
pr1rla puede dmJ1rse 1 Ehas Delgado 'I"" eoiá eocar¡¡a
do para celebrar el negocio. Calle de Mercadein 01ime
ro 139. 4 

IL SE. Ol JIUVISCO BBSEDID. 
ESTE tél~bre gui1arri111a, qce ha visitado ya 

11lguD11S de Dllf'9tras capitafl'9 tn V enezueiar 
ha llE"lfllclo á Carac~s con la iclba de h tcer conoce9 
9\t habilidad.-• anbticas eo la Guit.ura dáodonel 
algunos coorierlos. El Sr. B•-n1-did, que en er 
mundo m6siro got>t dto una ~rande y m..rttafa re• 
putadon d :9de •OS allltpalllldos, famosoe p<>r su eje
ruciGn y t1un por la coo11ruccion de Guitarras en 
&polla, n~ promtle momenlos de 1?1ande placer. 
¡ Ft:lidL.llllOS á numros aficionados y nlicion11dasl 1 

Marzo 25 de 1 45.-Por 3 ''"· 

ISOUl.ED."-U DISVl!;LT • .\. 

E T ANDO di a.Ha, por mlitoo roo~D1imien10 la 
>ucieclacl qlM! ha etis1iclo en Canea '! la Gu .. ira, 

bajo la ftnn.a Je L-u, a.11, •l M>eio <¡Ut D•eriloe, 
úOico eocarga•lo de la liqui<lacion, suplic.t d. IAA deo Io
n:. á dlr~o .,.1ableeitnien10J qoe ocurran á Nldar. n9 
cuenlu con la menor dile.cte11 !'O"ible. La Guaira Fe 
brero ll de l~.-.T. L. IA-.rcwa. 

EL .,e lll<'crlbe tooúaaará ea uaa .... de comer• 
clo de comi.<iun 11e11ent 1-jt> au propio aombre y 

cuea1a ; y habiendo coaferida •a poder fn k>da fonna 
al r. Jolta Hall de ea-, lo Hísa 11 pllb}iro y ea 
penical1r á los acreed0tta J deadores de la disael11 ra
sa de Laareaee y Gii!, para ... n sa a-aa se ta· 
IÍftldao coa el ezpre.aifo eelor. Cuacas 18 de Febrero 
de 184!1.-.hb B . GVl. f 

GUSTAVIO PRITSCBI!:, avisa 11 páblleo qne ha 
mlldldo •• estableeimienlo de Tintorería i la es

qain1 de merc1deres, nflmero 1451, entre el Banco c.,. 
lonlll y la ,.,..... del V 1por, J oe ofrece eo 111 arle á 
lall ~..-. <¡lle t¡uleraa Mal'lrle. 4 

FRANCISCO Lor.- CuciDes, parte para alua• 
111ar. S 

AMTOl'HO 1-zoCue!Mw>, ,.rtepua ,.._, . .., 
1 s: F BLIP& ........,,.,..,....i-r. 



'E L v E 11 E z o L A llI o enfermedades, la laxitud de los órga- mercio con ~n bárbar.ts maneras, y exclusivamente falta de numerario. tes, no deberá esperarse de la' nat'1r.l-
11 11 • nos, los fenómenos de la abundante y pasado el suCño fantástico del furor Porque no creció- en volúmen como leza de las cosas ese equilibrio ó ese·ni;.. 

.... :============a===;= fácil .tras¡~fracion, el influjo de los dik- ~corrían los gobe antes de la Espai~ creci.eron las obrns del trabajo y la eco- vel eutre el arraigt>'J·Ja circulacion, siilc 
CUISTIOJ ICONO•••·fOLITRJJ, rentes alimenios, Y 1odo aque)IO que. a sacat de la na, la prosperidad · y nomw, y porque ademas, se lo ex~ra- Ja activa diligencia de Ii"Js grandes en· 

~ C?nstituye dif~rencias entre dos iritua- en los tiempos que solo Jovellanos ~- geron y se lo extraen, por una parte, cargados de la suerte p(1blioo. 
Per in, es necesario periuadirnos de caones tan diversas, como la de los po alumbrar, bitbaras prdgmáticas de- las grandes manos ·acumuladoras del Escribimos lo que pelW!amos, sin as 

que nuestras once eoluouaas del nú, fjue tienen el sol dos veces al año so- cretaban las Ja re~ como los precios, comercio exterior, que transmigra oon p.iraciones á saber mas qQ·aqnello que · 
mero 27<'1, no ha beride la é~ion en bre sus cabezas, y 1os que lo gozan ron y mandaban ~I mmados trabajos co- sus caudales, por otra las del Goltierno por fortuna sepamos, y .,P dependen-
concepto del Sr. Rectaetor tle "B ü- nn ángulo de 37 hasta 80 grados de mo probibian • ustrias señaladas. No con un sistema absurdo de amortiza- cia de agenas doctrina, pvri·mas emi-· 
beraf' ¡ pues que en ninguno de los oblicuidad. ~upongamos el caso de sim- Calt!lban ejemp~. En el imperio de cion, y por otra el cuerpo entero de nentes que nos parezcan. ~n· lthea· de-· 
ní1meros posteriorea d periódico ~~tarro: f.!ra nada contaría el· sue- A.Ieiñanil). y en do el resto de la Eu- nuestra legisl~ci.:m, basado sobre las simple autoridad; y escribimos sin• 
ha creit.lo necesario bi en re- , si presciooia de nuestro clima, coa ~l!"r ,~I - o de los f~udos, -en sus ~áximas. mas ábsurdas. pasio~ 1 ,.tR otros iaiereaes que los-
futar nuestros erro ~fesal' la...\1'8spiracion. BI cáustico, la san~, ~s s, babia liujetedo á re- No lhunareolOS'· delirios fino extra- que de la ¡atria alcan'-8mo.s. . 
nos acierto alguno. rgo p~ wmitivos ó purgantes seri•n sus me- glamen~os y fas todos ros trabajos V1lJancia de la mala fé, eso de atribuir No nos pam loa sabios, stno1 

tendimos alll probar ·~r de- osdeprom«_>verevacuacion, que sabe y lot &otos infeliz labriego, q~ los males eoonótQicos del país á los que cu • 'slas,escrJl>imospanr<la: 
ber de los cond is nué- Dios._ dond~ llev~rían al paciente, mi· ~in aJvedrio, yaba la berra para IU1 eretend¡idos excesos de la prensa, que gepera pe los lectores. Por est.'o-
v? e~ procurar espe- ~ntras que cua!q~1era de nuestras vi~ ~no.rante . ~ste sabia reñirse eomo ha ~icho una pluma servil, ha ro- h~mos, q ~jOI' dicho, desdeñamos el$ 
c1e c1rc.ulante, • br : tos a )as, con ub coc1m1ent~ de sanco le barra sus arneses. noe1a el vso de sus to los diques de l~ sllbofdinacion y te ici las pal'abraa, con que mas-
produeu·, y aquella para representar sudar en un ~lo día cuanto bastase armas; y b Jgando en sus cas,,ti· descQ_ncertado ht soCiedad. Solo un es- fá 1 :.;.¡orio6amente pudiéramos 
todos los valores en justo equilibrio y para cortar enteramente el mal. llos, bien cbm tiendo. á sus vecinos, píritu arrastrado ya pol' el cieno de la con estar A tos que se envuelven con 
fácil y conveniente permuta. Y preten- Y no p<>r eso dejarían de ser tesoros hacia de Ja guerra su sola ciencia y de abyeccion pudiera prescindir de tomar la greguerería de los términos, sin mas 
dimos ta!flbien probar que la práctica l~s doctrinas fundamentales de la cien- la damá su único (1ensamiento: míse- cuenta á los conductores de esta tierra trabajo que recordar ú lwjear libros que 
de los pueblos líbres y civilizados, y la cia del Dr., que no serían otras ros labrantin~s eran los depositarios de de los inmensos males que le est.án todos tenemos. En lugar de la gerigon
fuerza d~ las mas elevadas teorías

1 
aa- que las de todo el mundo: lo que la ciencia madre, y pobres, oprimidos caus~ndo, para achacarlos á la pobre za de nombres y frases tégnicas·, va

~iza._q el empleo directo de Jos me- e~ ta~ ca~o habría faltado, no era la é ignorantes, se les daban leyes para prensa. ¡ Q.ué escritores! Quieren per- mos á emplear una comparacion n13-
d10s y de los poderes públicos, para la ciencia, sa~o buen profesor. mover los bnzos. suadir á los hombres, y para esto em- terialísima. 
consecucion de los grandes elementos Esto mismo está sucediendo con la En España señalaba el soberano las plean suposiciones, que todos esos Supongamos que al costado de un · 
de prosperidad individuál y comun. Ec?nomía polítie¡t: !eida por orgullo y tierras para tales y cuales siembras, hombres para quienes escriben han de gran río cavásemos la hondura para for-
Toca á Jos ciudadanos pensadores juz- apl!cada con presuntuoso empirismo, m~ndaba cercar con moreras, exigía la tener por mentirosas ........... No nos de- mar un lago. Si esperamos que se lle- · 
gar si aquel opúsculo, que tales fines es~a '"?atando_ estos pueblos, y sabe ~ria de un número de gusanos de seda tendremos á confutar inepcias. ne de agua por la mera filtracion, de
se propuso y qlle tan universal acep- .D10s s1 ai:abarl! con ellos. a cada labrador en ciertos lugares, y Generalmente se ha pretendido, y pende la altura del agua, dada que sea 
tacio~ h~ obtenido, merecia ?lguna Con.traigámonos á demostrarlo de ~n llegó á tal _P?nto este f~ror, que por alguna vez_ ta!Ilbien se escribió que los la profundidad, de la dil'tancia á que 
atenc1on a los defensores. del prrncipio modo mcontestab!e, n? ya por m.edto una pragmabca se autorizaron los pas- Trata<ÍJJs jJUblzcos e~an lii fuente de nues- practiquemos la escavacion: sí in me-
"dejar hacer." de una comparac1on, smo con un eJem- tos hbres de los ganados lanares. Esta- tros males. Incre1ble parece que ta- diata á la orilla, ha de subimos ·e1 agua , 

Ya que los esperamos inútilmente plo, sacado de los escritos mismcs que bleció la ley el derecho ,de trashumar les desatinos puedan caber en cabezas mas; á mayor distancia, corresponderá 
por espacio de tres semanas, continue- hemos visto citar p~ra sostener el error los r~baños, sin respeto á lindes ni á de nu~stro tiempo. Desde que un pue- menor altura, en justa proporcion á la 
mos l)oy nuestró propósito, aunque sin de nuestros contrart?s. prop1~dades; y los ganados trWfhuman- blo ex~ste, d~sde que _se eleva al rango ma_vor resi~tencia que presente la ma
la ayuda de la contradiccion, que pu- Po~dremos este t>Jemplo, y sea de la tes sahan de sus dehesas en primavera, de soc~e.dad rndepen?1ente y entra, en yor extens1on de terreno que el agua 
diera servir de escala á la verdad para Espana, para hacernos entender mejor, cruzaban las cerranías y planicies fres- la fam1ha de las nacwnes, i cómo po- deba tiltrar. ¡,Acertaría el que_habrien
ir subiendo con pasos firmes al punto y del eminente Jovellanos para dar casen el estíó,'ºy bajaban en el invier- dría prescindjr de establecer con las de;> est~ cavidad á grande distancia de 
definitivo de su triunfo. liemos dicho mas fuerza á la demostracion. "Dejad no á los hondos y abrigados valles. No demas las reglas de recíproca conduc- la comente, esperase como indispensa
que Ja ciencia de los intereses materia- hacer," gritaba á los ignorantes conduc- babia vallados para ellos, ni en sus lar- ta? ¡,Dejaría los sucesos á la ven tu- ble la filtracion, y exigiese _que las 
fos de estas regiones nuevas, está ~ores del.gobierno de la Peninsula, el gas y désot~doras correrí~s perdona- ra,_r todos los ~esenlac!'s á _la boca del aguas del Lago _subi.esen á la misma 
por crearse; que hay, aupque olvidada 1lustr~ h_terato y célebre estadista. bao h?e~ta m arbolado. As1 se entregó canon? ¡, Podrrn.n_ conv_ert1rse en de- altura~e!as ~ela comente? No: .el La~ 
por Jos mandatarios y combatida por i ~p~1cariamos los ven~zolanos ~sta al arb1tr10 de los g~nados, á pretexto de gredos como la VJeJa Chrn~ y el ext_ra- no subma smo hasta _aquel mvel, . sm 
maléficos intereses, ~n cuerpo de doctri- maxima e? las actu~les_ c~rcu~st~nc1as? conservar la~ P.rec10sas lan~s y de fo- vagante Paraguay~ Necesltand~ qmen d.uda profundo, en que las_ aguas cor
nas que deben escribirse enseñarse y Veamos si esto seria log1co, o s1 por el mentar las faijncas, cuyos directores y compre nuestros productos, quien los rientes, por su gravedad o pesantez, 
servir de antorcha en Ja i'narcha de las contrario no fuese un testimonio levan- obreros habían desaparecido, mas de la exporte á los mercados extrangeros y efecto de las demas aguas que las do
naciones americanas. Contraernos á la tado al patriota Jove)lanos y una insig- mitad del. territorio de la fértil penín- quien nos traiga los que necesitamos, mina~an, tuvie§len la fuerza necesaria 
investigacion y al afianzamiento dog- ne torpeza de nuestra parte,~ 'bien la zufa española. Era entónces que el cé- li'gados c_~m el comer~io ~ni versal, ic~- para filtrar ha~ta la distancia á que es
mático de nuestra Economía política es patente muestra-Oe la mala fe. lebre Jovellanos empleaba su elocuen- mo podnamos prescmdn de convenir taba el Lago; o de otro modo, para ven
uno de Jos mas nobles empleos que po- .i A qué s.e referia Jovell!_lnos cuando cia en p~edicar. á la Co~te .. . "dejad ha- en. los de~eres mútuos, dejando al ca- c~r co~ la fuerza d~ la gravedad la_ re
demos dar. af talento y á las fuerzas de gritaba "dejad hacer?". A u~ estad.o de cer:" de~ad al mteres md1v1dual esco- pncho y a la fuerza t~dos los .eventos s1sten~1a que ofreciera el ~erreno a la 
la prensa. cpsas que solo en la lnston~ pud1éra- ger sus tierras~ sus !abo.res, sus p_astos: del trato con los ex~ranos 1 Los 'r~ata- filt~ac1on. Las. aguas ~upermres no lle
, y no se caiga en el .error de suponer, r~os yer. Ig~o~as las doct~nas de la t~ned respeto a la propiedad, dejad su dos son una necesidad. que .sentimos g~rran _nunca_ filtr~1an _hasta meoor 

que desconoce~os el valor moral de ~eta economic'!, y co~vertid~ el ~- hbe~tad al p~nsam1ento y al trabajo. ~orno p1;1eblo :_ una necesidad. mherente distancia, en pro~rc1on a la fuerza de 
los tratados que ha producido la Euro- b1erno de Espana en dtrect?r mm~1a- . S1 el Gobierno de Venezuela estu- a la ex1sten~1a; co111~ _son m~1~re11tes s~ peso; ! los calculos _del empresa
pa en Jos últimos · cineuen-ta años, ,to de las ~mpresas y trabajos partacu- viese destinando, por ejemplo, los al estado s.0~1al, un . cód1~0 pohtico, u~ ~10 quedarian _burlados, s1 ~ferrado en 
sobre la ciencia nueva ~la Ecimomia lares, regia con férrea y desatentada Valles de Barlovento para cacao y los d~recho cml y leg1slac10n para lo en- ideas supe~ficiales, se emp~nase en es
pólítica; ni que procuremos desestimar mano todas las labores,· todas l~s ma- de Aragua para café, si á pretexto de mmal. . _ pe_ra~ el. mvel de los liq~1dos? que la 
los triunfos que , el pensamiento pode- nufacturas y ~os mercados. M1éntras abaratar ·el consumo dispusiera que Otra cosa se dma asentando que son H1drauhca promete. co~o mfahble, una 
roso de sbs hombres grand,es ha obteni- q~e en estos fiJaba l~s pr~cios á su an, las siembras de caña se retiraran de ?efectuo~os nuestros T~atad?s, y que la vez dada ~a comumcac1on. 
do, poa· fruto de ·profundas investiga- t~JO soberano, con violac1?n de Ja_ pro- las costas, ó si por el contrario, para 1gnor?nc1a de nuestros perpetuos man- He aqm prec1~amente lo q~e nos pa
eiones, sobre la naturaleza de Jos valo- p1ed.ad y de la~ mas obvias nociones obligará Ja exportacion solo las permi- data.r1os .resalta escandalosar!lente en rece que sucede a nuestro. pa1s, en la 
res, sus elementos y sus agentes. Esta del mteres público, e~ aqu~llas señala-. tiera en la oriUá del mar, alegando Ja la ?•reccton de n~estras relactones ex- esp_eranza de 9':1e los capitales nume
ciencia tiene ya conquistado un her- ba el cuan_tun de lo~ jOrnal<:s, marcaba falta de caminos, y pretendiendo term~es. Como s1 .dispensara nues_tro rar1os d_el V~e)o Mundo, v~ngan al 
moso campo, en que todos. los pueblos, los f~utos a qu~ de.hiera d~d!carse, ~adi <;aber mas que cada hombre el có- ~residente su son~1sa, como se co~v~da nuestro.ª eqmhbrar como. alla los ~a
los viejos como Jos nuevos, pueden co- porc1~n de tcrr1to~10, proh1b1a las s1em- ~10 y donde debe trabajar, nada mas a toma~ la sopa, o se h~ce una v1s1ta, J~res fijos con la e~pecae .. La leJ~-. 
sechar ópimos frutos. Ella tiene. una bras o.las preverna, .Y en una. palabra, 1usto, o~rtuno y bien traído que en_ el trafico de los enganos cortesanos, ma de la ~';!ropa, la d1ferenc1a de ch
base de claras y potentes doctrmas, de~potizaba el t~abaJO de la mism~ ma- esas doctrinas europeas, con que el ta- as1 se encomendaba u? ti:?tado al po- ma, de r~hg1~n, ~e lengua, de costum
como t~ne Ja I:ísica sus axiomas, co- nera q1;1e despotizaba el pensam~ento. lento de- Jos economistas ha combatido bre Sr. Narvarte, al m~ehz Romen;i, bres, de mst1tucu~nes, de leyes y usos, 
mo los tienen las ciencias exactas co- Hab1a expulsado, en el empeno de y casi destruido en Jos mercados las para que guardasen un diploma en ada- forma un cuerpo mterpuesto, que solo 
mo encierra dogmas la Religion,y p;inci- hacer ?n pueblo ~e ,católicos romanós tarifas, y en lo,s 'campos y en las fábri- cion á sus numerosos tít~los ~ligarcas. con el curso de los siglos podrán pene
pios Ja Política, y Ja ~edici'na sus apo- exclusivamente! a to~os los Hebreos, cas los reglamentos. Es entónces que rr:ratados t~nemos, que s1 h?b1eran sa- trar _los haberes de la Europa para lle
tegmas. Vei·dades que una vez deseo- y con e_llos habian sal.ido gran parte de deberíamos gritar: "dejad hace1J>; pero b1do combmarse, mantend..ria~ el ca~ gar ~ nosotros, y para. ocupar en est~ 
biertas, solo requieren ser enunciadas; los capitales numerarias, y ~l talen~ traer esta doctrina á. cuento, cuando de Venezuela l?°r largos anos. a precm ~uevo can~ aquella Situ~caon que alla 
porque llevan consigo su propia prue- ·mercadante de que er~n casi. esclusa- causas in,deP,endientes de la voluntad doble! aun triple del que tiene .hoy. ta~nen, al. mvel de la propiedad fundada 
ha; porque son evidentes. Pero i será vos poseedor~s. Tamb1en haJ)Ja expu~- de los hombres, y obstáculos supcrio- Materia es esta .en que mucho pud!~ra- é mdustr1al. Y a~ como en el caso .de 
que el cuerpo entero de los escritos que sad~, y tambien por centenar~s de m1- r~s ~las fu~rzas individuales, y el ere- mos hab~r. es~r1to y mucho pudae~- aquella com~racaon, 1?8 .empresanos 
ha producido Ja culta Europa enlamo- les, a los llam~dos creyentes y a los Mo- c1.m1ento ~nsmo del volümen de la pro- m?s escr1b1~, s1 no fuese nuestro sentl- del lago deber1?n pr~1~d1r de fa fuer
derna Economia política, sea igualmente ros, deseendie~tes ~e Jos Arabes; p1eda~-t'a_1z, y la exportacion de las miento do~rnante u.n amor pro~undo ~a de la filtrac1on, y abn~n cond~~ 
dogmático é infalible 1 Nó. Cada vez y c~n .ellos hab1~n salido todos los co- acumulacion~s metálicas, y }as sacas por la patr1~, cuyos 1.ntereses pudieran a. las aguas para la necesa~a oomun1ca• 
que descendiendo de la absoluta abs- nocim1entos fübr!les y man~facture1:ºs, de los iwbrantes pflblicos, y la conse- pa~~cer manana po~ imprudentes reve- cm~; y asi ~mo para. abnr este canal 
traccion de los valores, -se pasa á Ja de que la Espana era ':8s1 exclusiva cuente falta de equilibrio entre Jos va- lac10nes, cuan~o qmera la fortuna que serua prefen~le practi.carlo de_ modo 
consideracion de sus .elementos y de P?seedora, por la conquasta y ocup_a- lores fun~o~ é industriales con Jos va- cabezas orgamzadas y coraZ?nes . bien que llegase a la corriente ea a~~ 
llWI agentes~ ron relacmn al mundo en c1on de los Ar~b.e~, re~tauradores ver- lores . metahcos, que deben represen- templados entren en~ esas s1tu~C1ones encontrado para aproyechar su empo.JC, 
q>Qe escribieron, Ja doctrina es confu- dad.ero~ de la cm.Iiza~10n euro~a. De- ~r; v1~ne á matar todo crédito, á de- elevada~, q~e hoy estan monopohp;ando y asi co~o coov~nd~ darle la may~r 
table de este lado del Atlántico, por er- p~s1!ar1os de _la ciencia de los _n~1meros, Jar sm rPpresentacion las fortunas, las med1ocr1~a~es confabuladas. . profundidad posible, anadirle un dec~
róoea, por funesta, por anti-americana. ha~1fes en mm~s y labores, solidos ar- ~ entorpe~er todos li>s cambios, y á ha- , Se _nos drra i y por qué m~d1os ve favorable, y atrave~r alguo obsta-

Q.ue e dinero es .. tlrcabcia ¡ que es qmtectos, sentidos poetas, elocuentes Jªr repentmamente todos los precios atraer1an los conductores de esta tierra culo á las aguas del no para llamar· 
ademas el representante de Jos <lemas ?rad?res, há~iles n_iédicos y activos é eso es- cometer el error mas craso y los ~alores metálicos de q~~ c?rece? las á uu':vo cauce, así los cond.uctores 
valores; que les sirve de medida; que 1~tehgentes md~st~iales, con el~os. sa- mas fatal para Ja sociedad¡ es querer t Como no bu.sean su ~quahbr10 e.on de un_p~1s nuevo. deben trab;uar · ¡wr 
el traba.io aplicado á los elementos que heron s_us conoc1!.'11entos y sus hab1t?s, relevará nuestros conductores de sus nuestras ~eces1dades y r1q.uezas esas trae!~ el la corriente de l~ . nlores 
brinda la naturaleaa es el origen de to- y quedo la 'Esp_an~ con sus nobles, 10- mas sagrados deberes¡ es abogar por acumulac1ones de numera no que abun- metáhoos, para que la propiedad que 
dos Jos productos; que el. trabajo y Ja dolentes y romant1cos, y su plebe, .con- los fueros nefan~o~ · de la usura, y es dan en Eur~pa? ¡,Se preten.d~ 9ue re- cr~c~ encuentre r~~resentacJm,i, y goc~ 
economia son los mananüales de la ri- form.e con la rob.reza y la brutal~dad. conden~r la patria a la desesperacion.. trocedamos ~la tor_pe proh1b1cwn de credato, y tenga_fac1ly conve~1ente per 
queza; que la fortuna pública no es Habia desap~r.ec1do la cla~e media, !a Predicar trabajo y economía, es otro que se extraiga el dmero? muta, y no se pierda el tral»jo y la ee<>-
sino la suma delas fortunas individua- pensante y d1hgentel de quaen todayia delirio, cuando así se pretende indi- El dinero como me.-eancía entra y nomía doméstica. . . 
les¡ que¡ mayor libertad de la indus- hoy hereda la Espana sus aee~ tole- rectamente. atribuirá la falta de ambos sale, bien lo sabemos, segun su abun- t Y de qué modo es que tal pro~•~'º 
tria corresponde siempre mayor suma danos, la dulcedm~b~e de sus h1err_?s, agentes la crisis que experimenta la dancia ó escaces comparatíva con los puede realizarse 1 No: QO es pro~1gi~: 
de productos, &a., &a., &a, son verda- el tem,PI~ de 1.as fabricas d': Catalana, Repí1blica. i Y con qué género de fres- demas valores y necesidades del mer- es cosa muy hacedera, y que la T11teli
des en los pueblos viejos romo e~ .los el env1d1able 1abon de Castilla, las sa- cura_ se finge así, á presencia d~ los ~ado; y en un estado normal de cosas, gencia y el patriotismo pued".n rnuy 
nueTOs; ¡ la manera que en Med1cma la~nes de Estrem_adura, la~ l?zas y propios pueblos, que consagrados ejem- a la manera que sale vuelve á entrar¡ bien realizar. Pero es necesario Pª!'3 
800 universalll1ente ciertos los a.poteg- Cflstales d~ Valencia Y de Sevilla, el plarmente al trabajo han cuatriplicado es de~ir, por especulaciones: pero en esto que sea la inteligencia y el pat~ 
mas del maNtro ~; y san em- fa~oso pano de .8edan, las sargas de los productos exportables en el espacio un pa1s nuevo, con la abundancia y fe- ti.smo los que dirijan Ja causa púbhca, 
berso, no es cierto que é'n las aplicacio- Malaga,y ese Dn"!~~o, q'!le con su nom- de tan poc~s años? ¡,Como se repi~ á racidad de las tierras que nosotros po- y será en vano que se espere del mo
ues dt esas miximaa fundameotales b": recuerda la cmbzacion ~ue lo pro- la presencia de la estadística oficial, seemos y con la prodigalidad de nues- nopolio, de la incapacidad y de la am
eeu uni"'~les todas las te¡lUJI de la dujo, como r~cuerdan las 0Jas toleda- que comp!°".ba ese. grande hecho con tros elementos naturales, multiplicadas bicion unidas. Y pal'.a que sea el ta· 

c;t., como "° lo 1181l lu !eyft de Ja nas la celebridad de los sables dama&- da!05 auténtico~ é me~usables 1 Tra- las ef!!p!esas, y doblados, tiiplicados ó lento desinteresado y Jabori.oso ~~ q?e 
teina en loe düerentlll climas de la quinos. . • . bo10 Y. econ!11ma son md~dablemente cuatr1phcados por decenios lqs valo~ dirija los intereses sociales, . es 1ndis· 

. Tod~ ~bo con Jas ~!versas c;reen~ los manantiales de la riqueza: atlí raíces, semovientes é industriales, si el pensable que esas Ie¡.es fuQdaJneD&alc9 

Bt mejor de ~ . médioos posibles de c1as religiosas que arroJo el fanat!smo, d~nd.e Jos hay~, ali e~il la fortuna pa,is no tue entre sus prpd,11ctos el que tenemos escritas se realicen en I~ 
Stoltolmo 6 Cnsttama, lli pasase con destruyendo de tal manera las cmda- publica y la w1va : alh don4e se vea del oro la ta, lo cual constit'l]e hechos. Es ind.ispePMbfo que el pa1DC1-

aeleo606 autores y )a ~s dil1tr des y las aldeas coma l~ demuestran á es~s . crece( ani u~ t:rqbajo y eco. una n1 y si J>Ql' círc rtsta~ pio attemativo sea realidad, que la corn· 
'~ta Zona-t6mda eñ hoy, id cabo <le cuatro s1~los! esa Cór- norma. t Y com~ se_plden, donde los ex.t est.á todaVia establecida peteocia del saber y del trabajo mental .. i.••• ~ 1nataña el mayor dova des~1aa y la solitana suntuo- hubo hasta el puntó ve cuatripllear en uella comunicacion coa lQs grµMes permanezca abierta sin los obst~~ulos 
eilftll!M)s, ? teadria que sidad de esa Grana~a. Palacios q~e~- ~s a~ los p~U('ltos¡ de fund~s mer ·adós. dei Iimndo que crea é impe- de. ta' voluntad.de ~ po.teroso, sie Jos 

Ml"111illlllla'11l • Mnle ¡ que ron abandooadOs, c11J,dades seconvartíe- anales, smo de hac1e das º! ~bre~1- le lasco i:n . de los valores, para qu.e tropiezos de las pni~es ~ogreras e~: 
..,-e•~ .va b yelos l"Oft en akleBs, '! grimdea ~ebloa en ven al hombre y qae pasan a us me- .ºU:O lo ig~ . restablezcan ~ eqm- itb~das, sin la grav1tac10n de los 1 u-

,=~r:=;==~~~-: YJa}é- aoledadedt . . tos? ~o es pobreza~ valore . la que hbr aenao el nivel entm los tereses pel*>Dales de mandones perd ¡¡ de.. Ahd)~ la indastria y el co- expenJBeDta Veneuela; es Blmple y ha~ f~ y 10$ ba~l'.e!S c,i ap- ra~ 



• 
Es el cuerpo entero de la legislacion peas,_ establecido~ _lo~ mas baj? el pié des por Jo que se ofrezca, in,gularidad pocc>1I Jos destinos de este pa~ ~r euminar.' loe~ que~·~ al bien pro- ' 

y el sist.ema todo de la administracion de simples com1s1001stas, realizan en que coloca sobre todos Jos u breros del muchos años no ha sido · necesario un ~<truwo~l·be~· i:..,= loe~~ 
Jos que deben crearse de una manera Venezuela las ventas de las mercade- globo á los logreros de Venezuela. Por gran talent.o J,ara convertir la Jegi~lil- ~-= c:~lq!:::;e _ la rrarquft& •ea que :S 
tal, que to9as las tendencias sean con- rías por cuenta de sus principales; y iten se creó un tribunal, en que los deo- cion entera de la Repúbliu en código b81le e01111ituiclci el fu.11eiooano flD cuyu •
-vergentes á los grandes fines de la so- miéntras que absorven de mil maneras dores de los señores importadores les de dea(ruecion. lis ha bll9tado ~ir iQdepqeiJ!ll!o~ • i ......... ,,.... eo •q~!lo 
ciedad. i, Se pretenderá que ahora tra- las ganancias que á primera vista se sentenciaran sus causas. En fin, por el en cada vez el in tint.o de Ja varicia 6 ==::!;:e~ tk~ .. ~ucCiin,~ 
ce~os el i~menso cuadro de una legis- calcularian entre los precios de aque- concurso de todos los ra de legis- de la ambicioo. Pero el reiJüidio no leyét,., e11a proriocia, tit la •p&.cioD que 1-· 
Iacion, cast de! todo nueva, Y en gran Has fábricas y los precios de nuestro lacion se consolid6 el mqnopolio mas puede oonceblrle por ae&.os aislados. gan de elw la Dipu18cion, el Gebt1~, J. 
par_te ?pue~ a la 9ue teoe~os 1. Esto mercado, se tragan al mismo tiempo el espant.oso que jamás se ha <vieto, para E~ necesario eleva ne 110bre todos inagiltr•doe de j1111ici8, loe ~ m811Íc•pll~ 
sena imposible. 81 el partido liberal fruto del trabaJºo de nuestros mercade- que explotase á su favor esta deS!"ra- los obiet.os dominailos, concefür un loí aefea.~~1-.1 1 ~ ... Hlllrilludello de pql 
d C ' b bº dºd la • . . " ~ 1 . efa, ID80I__,, e IDUC- • poco U COB 4)1"J e ~racas no u iera per 1 o po~ . s res, porque no quedando otra ocupac100 ciada mma de Venezuela. o fué mas plan vast.o de 11alvac100, y tener eona- ~ funeiooariot lleoeo eus deberes reapecti,-, y 
astu~ias .Y po! la fuerz• d~ la admims- mercantil para los venezolanos que la poderosa la sociedad de 1 Welsares, tanoia para ejecutarlo. Por esto oo DOll loe •busos que ae i.. DGteo. • 

tracione1ecutiva, las elecciones de 1845, de simples detalladores, es extraordina- ni mas exclu iva la r.ompafüa Gui- empeñamos en el análi is )M!rticular de Coo el mu 'iTo .entuiumo,.1 ~ lo 6:Mc0 

hoy se veñan en Cámaras los .numero- ria la competencia con que compran y puscoana. cada medida : por eso hemos dicho y en q~~. ª,1gwioa
1 

ª1ribu
1
,-u.._ 01batioaA:•onbal~ 8'.'rham~ t ·-r to d la O l l d .. . d" d . d" comwllr e ...., io ... • ~ p6 IC8. ra 5?~ Y Pª rio i"..°~ proyec ~ e po- con que venden, Y. ~I~ res u ta a ga- ~q__uellos por lo menos no epron seguiremos pre 1ca~ o que es i~ IS· •er que no •ieodo 1111a iiena propiedad de uooe po: 

sicion, Y perm1tasenos decir lo que sen- nanc1a para el co1ms1001sta extrangero. ed16c1os y fundaron puebl ' y muchos pensable que el partido liberal tnunfe cos, ,. una demeaci. .,pinr' perpduar1e, •n lotl 
tim?S, una era absolutamente nueva se Así les vemos levantar periódicamente de ellos se arraigaron en el pai . en el campo eleccionario, y suba por tleaiooa_públicoe de airar medÍU8 geruqu~ •.l· 
abrtria para Venezuela. y en cortísimo espacio esos capitales ¿·No está indicando esta 1tuacion de las m'ftdus constitucionales á las situa- di"!~ ~·udadioos obc

1
eaidoa: dque

1 
eoRla ,Pb1 1~•111cb1ª 

Y d be · Ad · "·-. :1 d ~ d e.,..noucomoeo as mu e • ep ica, a como no se e pasar por nues- que se forman en nuestros puerto~, y cosas otro srsten:ia de .. uun_a que ~1onei; mftuente~, para q~e ues enan o habido y hay un mdadero monopolio, una ,erda-
tra sola palabra, y como la mala fé pre- con los cuales se trasladan sus duenos, rompa la exr.lu 1va, habrlrte a todos un potentes paliativos ns1ente las bases dera Oligarquía: que loa iodi,iduoe dente Club. 
tendería qui~ás negarnos el supuesto, casi sin excepcion .ninguna, al país de los hombres y á todos los ca pi tale pa- de la regeneracion social. r~s!•tn por ~os loa medios laelectividtd del P.ri°" 
vamos á poner un solo ejemplo, de ma- donde vinieron Nuestro comercio ex- rn importar y exportar, establezca y L- :~..fi!YUL__ ci¡uo uhebrr~ª11'º• J demas cooaernladores del ••st

1
e-

• ·1 d d · . · · . -~ ma rtpu icono : que aunque proc ruan para • u· 
t~rta no ventr a a, e matena no en un- terior es una ve1·dadera manga, como so tenga la com_pctencia e~ tan vasto cinar el imP._Crio de la inteligencia, 00 le dan abi-
ciada ~asta .ahora, y en que se pruebe esas que aterran á los navegantes, cu- ramo de comercio, d~co~c1erle los pla- E L B A B J ¡ E S , da en . realidad sino á Jos do 1U comuoion por to~· 
con evidencia que al formar nuestras ya boca absorve en nuestras costas nes del estanco, multiplique los ex.pe- PROSPECTO pts é. •a::rantel 9ue sean: que •.ecbaza~ lurecu· 
leyes y al administrarlas, se ha igno- todo cuanto produce esta tierra. Y des- diciones, dé ocupacion á mayor oírme- 1 tduJ, in

1 
tped ~eoc1a Y _ano la pr~bidadbl mllrba.

1
para 

d b t 1 · · d 1 · d d b Bajo este t{tulo noa hemos propu ato redactar un ar en ra a .. sus teoientes y m1Se111 es sem ooes 
ra _o a so utamente . a s1tuacion . c de que logró est_ablecer el_ enorme mte- ro e casas y e uques, ocupe mas periódico Yarios libermles de et111 pro•incia. que lo que solo ejec11taráo •I pié de la letrm las órdenes 
pa1s, se han desconocido sus neces1da- res de 12 por ciento al ano sobre sus canoas y mas hombres, y mas carros Y somos tn ti genuirio y 9 rdad ro ntido d I• tll· de ciertos amoe : que estos ciertos amos 'irneo á 
des y se ha sacrificado su con venien. plazos cumplidos, se engulló definitiva- mas bestias, y de e ·ta manera ri gu por presion. Motivos quu cr i111os de con•tniencia p6· fi~rm~r en toda rMlidad ~ºª mr!-'tocrácia coo80<'to· 
cia. mente todo resto <le comercio interno. todas partes el precio del trabajo y de la blica, h bian d nido ha •horm nut•ni ploll)ll, dioaria, peor aun, que 11 tatDJiese baead• en u?11 

S · 1 1 · E 1 · · d . - · d · f¡ t l . · 'Í p para pon r en ejtcucion on pe11 mitnlO que aiem· ley fundamental : demostrará que en esta pro•m· 
. • ea este eJemp o e srstef!la que .se- n ta s1tuac1on. e ~osas,. ¿ co~o ~s m ustria y ome!1 e nues ro pai · ue pre nos hobio ocupado, y quo d~aeábamos coo to- cía, hao aido loe verdader<>' liberales los qui' aiPro· 

gnunos respecto al comercio exterior. que ha obrado la mtellgencra leg1slat1- todo esto se consigue derogando lo aran- do la veh m~nri• de un coruon republicano. Mas pre han •catado las leyf'I, resJ>"lado laa autorida· 
Establezcámos algunos hechos y ver- va y administrntiva, á quien estos pue- celes, y estableciendo los derecltOI atl-va- ya que aqu lloa bnn de parecido eu l ttntido en des, procurando lacon~mci~n del 6.rden y de la 
dades incontestables para luego dedu- blos han confiado la suerte presente y /oren. Este es el si·tema verdaderumen- que los concebimot, ya que hn corrido el velo, paz, Y'!" que. han podido tnu_nfar sm. valerse do 

· ' E · 'l 1 1 • - • ~ d d 1 • y hon aparecido loe obj toJ, ant ocultot n 1.. calumnias, chiames, y otros ruines medios con que c1r lo que nos proponemo~. ste.ramo po~ ven.ir. nteresaba a comercio ex- teeconom1c~y omenta or e o pa1se.s sombraa d 1 misterio¡ Y" que al ird pl'jáodoseel los Olirircas han nacido esta vez, ller.indo 111 

s entre t.odos los de la industria na- tenor libertarse del peso de la compe- nuevos; y SI se agregara al eficaz ah- horiionte nacional, desP'ja tanibitn ti ~rcinl de discordia de pueblo ' pueblo, de familia á familia, 
cional el mas productivo, ya porque lo tencia, reducirse á pocas manos, orga- ciente que ofrece e te métud , 1 Je un nutstra pro,incia ¡ ti mpo es de qua 1i8'gamos de hombre á hombre : _que la adbesioo q.oe .boy 
es en el resto del mundo, ya porque en ni zar asi el monopolio de la importa- pagamento de derecho , anál /{O ta m- aqutlla nobl ambicioo, y manifettando con fron· proc!aman ttner l~s Ohgarcas de ma. proJ1oc1a al 
V 1 d d 1 · · ¡ t b. - l ºt · d 1 · d d Qllt'Zll nUl'ltrms opiniont'I, 11>bre aqu !loe uuoto) Gub1erno, al Presidente de la Rep6bhca .. -............. . 

enezue a a e~as e espec~ ar con c1on y exportac1on, arreg ar es e mono- 1en a a s1 ~~cr~n e pa1s, e mo ~ de general intera 1 principmlmeote IObre 10, que ...................... ~····· · no es masque una adhl'!ioo apa· 
sus productos, importa el volumen de polio por leyes y por costumbres, y per- que se subdmd1ese en octava 6 déc1- ae rtlirren 'ft1ll provinria, probír 11 podemos ayu· rente de que ae burlmráo maftflna, si conciben que 
su oonsumo, por el fatal sistema que petuarlo si era posible. Y nuestro• oon · mas partes, pagadera en pla s cómo- dar con nutetroa xfu rzoa al •erdadvro portido pueden medrar biijo otra sombrm : harán mas. y 
hemos seguido de presentar el país oon ductorel4 esos hombres ignorantes 6 dos el monopolio caería con d<l u liberal que o la Oltimo lec:cionr• aucumbi6 á n6tenae ~· palabm .. "Ayu~r'n á opr~rles 

b d 1 · - 1 
' d d · bl f¡ 

1 
• 1 1 • la perfidi de onos pocor, á quiet)«'S ronsid rancio ti dogal 11 por d81grac1a les nmn en una snua-es~ su po reza y espob ac1011, a oom- falnee:t, se han presta o a mira ?· e ectos, y cesarian os ma es que <' tú •montea do 10, pueblos y honibi" de ley 1 btirnn cion dmeoLajosa : u y esto 18 probará con hf'Cbo9 

petír en iodos y cada uno de los arU:- mente á esta obra espantosa, Nadie causando. El crbo de lo· derechos al f~, puede nsegurarse, cntrrg6 los in1.tretet de la públicos, corno con loa mi.mos se acreditará que 
culos de produccion, con todos y cada pudiera hacer el cfilc.ulo de los in· tanto por ciento sobre Jo precio. de comunidad. Aqnellna id~ de a~or al. 6rdeo, á In ley, y de res-
uno de los demas pueblos de la tierra. mensos y trascendentales perjuicios factura jurada por el introductor y cer- Hoy pua, quo ha •tni 1 pesaroso d ogaflo: P'''º Y gra111ud hác1a los Jiu tr~ pcr!?oae.ra deqne 
A - l · t · 1 h d · ºfi 1 ' ó d - 1 f; T hoy que las cosas y los hombres se han prtstnuido to he hablado solo y tan solo el partido hbml las · s1 es que e comercio ex erior es e que nos an causa o en este ramo 1m- t1 cae a por uno os con U e. , ac1 i- be Jo eu verdadtro punto de •iita : <toa rez qu 19 ha abrigado. 'u Para los Oligarcu nunca ha babi· 
que saca el mayor provecho de lo que portante, la avarrcia por un lado, el taria las expediciones de tod el mun- ha hecho lo contrario du Jo quo ae ofrcci , y qua do <Jonstitucioo, l~y, ni 6rden." 
producimos, y el que nos provee de la charlatanismo por otro, el ciego prose- do para Venezuela, porque al cnlcular se ha pelprtdo, que loe que ee procl moban abogo· .Continuando ~o el des:irrollo de sus ideJl'.I rtpu· 
totalidrul..4e nuestros pedidos. litismo y la confabulacion infernal de cada uno su factura, sabia tambi n los dos y pnladi11e1 rn pr6 de los públicos int reses, bl1c1~ el Barm&compro!'-r~ que sobre 1mpro-

p ~· 1 l · · · ' - - d d h b bl se oettntao ntmigos de tetos, ydeftrMOrl'l 11>lode dtnc1u ebn r de In pac1 nc1a de los putblo9 
ara ;ior_ ca cu ar su importancia, la Ohgarqma, que a tr~eque. e ~an- e~e~ os que ca~sa o, y sa a cuo~t;is propies ambidont1, criminal eerim que los lib~s y traiarl~ como autómatas, 1 otre,erae á suplantar~ 

<:orramos la vista por los otros grandes dar y gozar y de exdurr la mtehgen- fac1hdades tendril\ para pagarlos. lo- de •nos principios coorinunffll rn 110 111cncio, r- IH u opmioo para brindada en •royo y como fa. 
ramos de industria, y veremos cuantas cia, no ha escusado ni aun el sacrificio do hombre estaba en actitud de hacer gonzo11>, mitntraa que lo qud seer rn domin·1do- vorable á~lgooa pcircialidad :. IJl;'e la mayor parte 
ventajas lleva á todos ellos. La agri- de la patria. introducciones en Venezuela,, con sa· res v wllores do etta tierr• tigurn eu caminoa de t·~os1 hab11ao1 de eata prov1nc1a son n~adero9 
-cultura briega con la falta de brazos, Echemos una mirada íí ese mercado her el tant.o por cient.o de dcre ·ho ad- ucfusivi mo Y dopr~ ion. Pr iao re dtcirlo : h'nyn111n ·n' t'r-':..bdro'ávlaesneózidiela,.!lado 

1
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1 • d 1 · ¡ 1 . I I d . l h' d nueatni patria par que _hoy propirdad de gmn- , '"M r en.. e a suprtma 1 
~on a c~rest1a e os JOr~a es, con a de la Guaira, y en é encontra~mos to- va ~ren, y to o copita c _1cu 6 gran e des y pequ nos sellom : y u de punto Ja e.ral· ~rquía residrnte en I• capit1I del E.otndo, pues 00 
'!nsalubr1dad de algunos el unas, con la dos los caractéres del monupoho, toda podra entrar en el negocio. E ta co111- tacion r publicau ti se contempla, que loa últimoe, e.n111 Cllfllcta de tanta !'1 na¡-11 .. " ....... Tanta vileze, 
lejanía de los poblados, con la carencia la fisonomía de un tráfico destructor petencia para importar creaba net·esi- 6 eea, los que aé mm du flos do pro•incias, pr& sien~o el colmo de la 1mp.udtocia all!gurmr lo con· 
<le máquinas, enseres y oonocimient0$ sobre una infeliz colonia. Como viene dades en nuestros puertos¡ y almat·e- 1 nden ofrecer en vergonzoso tributo' 108 prim• 11~rq'ºu'·comt)A=•Lahano eicdecl~~o ádhac

1
erlo •'P?O.de 

- · ¡· bl - 1 d d d l M - 1. l l l b · b dº d rOlj el querer 6 ha npinioo de lot morador de w • r~r- coo u"" .. os e a provmcia. y artísticos ap ica es a a ayu a e su e a etropo 1 t> 1ermano, e so rmo, nes, casas, razos, y me 1os e acarreo t . p.11 ntizará en fin todas las contradirciones. false-
profesion: briega:CCIR, nuestras serranlas ó el dependiente del comisionista á y trasporte, todo habría de ensancharse 1 Inconcebible desgracia para un pmitl que d des, y demas a:1erf.aa do eee partido aD1irept1bli-
y pésimos camioos, y- luego forcegea en aprender en un año las reglas de la ex- y en todo habría de ganar la poblacion. le quier. hacer reuegr1dar al tiempo del f. udali cano que .intr~ta temerario s;ntar su trono .de pe
los mercados oon el monopolio y la usu- plotacion á Martinica ó á la Barbada á El tesoro cobraria méno11 sobre cada mo Y la barbarie. Maa no 11! conaumará el ,iJi. tado domm1c100 IObre sus moc~ntts concmd~~--

La · l rod · - '. • - ' . . pendio; que hay patriotas tn esta provincia. d' · no.9. Ca rá de un todo ef \'elo, y ' 111 luz mend1a-
Ta1 agr1cu ~JJl'fl pu~s, no p uc1.ra Puerto-Rico o_ a Santa Cruz; como. se factura, pero no baJaria por. e o su putato• á no consentir e.a t11trt da tn oimlecida ns ae •erá, q1tie1tu 11111 u,1 t1erdaáeros 1141mtas, 
mas-CP,Je un sets J>Oll Ciento anual sobre traslada luego a Europa 1'011 su capital renta anual, porque las operac1one. tie ofrenda ' loa riee de loa podtro 'ni •eodída por "'' t:crtladeros 0-lllU del 6rtú1& y las ltyts, /11s 
-sus. capitale!I. El CQ1ne1·cio interior ca- metálico el que era princip:tl; como se multiplicarian á proporcion de la ba- precio sobro e ~oatrador de un ~neo: J mucho q~e .\o• p~ocet/itül y 'P.rocetlt• '!ª" reP!'blic11101: 
:si no existe: sin camiDOllil, sin pobla- resern todavía en el contrato de nue- ja y oomodidad de los del'f'clios. La ma• á 00 perm~ur q11e cootm6o be¡o la petada ft· "el p.rtido !J•ndrrutii, lt.oy l1b1ral, o ti lllorro-

. d d· d ta t.o · d d d · · 1 ºd d d 1 1 b · ·. 1 rula de dom~sucoa Setlor .. , que 1111, máa men ua· coyero, lt.o11 oligorco. 
cm~ a ~cua ahy r~.:°s e~ te~ vas s va socie .ª dun resto e ganancias, alu n rrva .' a e as. ven als aJart.11· os da 1trill 1u ií111acion, mas bumi\\011te au etW\o. El Barfuncomenzuá li allr tan Juego como 
terr1tonos, no ay tra11co m nor, que ya trasmigra o; como se surte una e.o o- precios que mantiene e monopo 10, y De ahora mae eabrú, loaq1111 por hacer creer que se hallen r unidos lo~ fondos bastanl!'S pnrn subve
trasladando los productos aumente los nía de periódo en p~riódo, á buque por convirtiéndose Juego en competencia son amigos d'I. 6rdeo yd ·I Gobierrio, nrometi6D· nir á los gastos d~ la reda~cion t imprl'Sío~ , ~º!' 
valores y provea con ellos nuestras ne- casa siempre los mismos nombres y los para la compra de los frut.os, quebran- doae por ial ~ipocmía grnndea recomJl"P911;' de cuyo ob.fl'to los ~no!es exc1tlln á todos los md1v1-

'd ·d - ,._ d d '· · · · bº I d b éste, han querido decorar con el tflulodt Olí' r· 1luos de - proYmc• y' Jos del reato dé 1,._Re-
ces~ a es recip,rocas, iormande º1 e pafi- propios casooEs j con ~ m1sml o pre~l1lo taria ~ro i~n ~ tremen o a "~~'¡ cod n caa to tata provmcin, que hay Yerdodero pcuriotis· p6bliea que profl'Sto ¡C:, miamos principios, Y abri-
so iortunas en as manos . os tra - de Enero á nero, sm que e mart1 o que cmco o &eas manOfil 0001-u a a mo en el mayor n6mero de aue hftbitan1es: qu (Uen análoll'!I• icleu' las que 1e df'jao sentarlu 
cantes: puede decirse que IU> tenemos del vendutero se oiga sonar nun~ den- sacrifican al presente á loe infelices ~oe conocen tus dert~hos .Y sus dtbtr~; y qu~ 111 que si lo til'llt:n á bien, ae suscriben 'él, y 
comercio interior: algunas sala:r..ones tro del dominio del estanco, nuestro product.ores. Verdad es que alguna vez si ha.eta la fecha. 1 parudo hbeial ha ufndo en •· ayudPn con su cootmi¡ente de cooocimitntos á sos· 
d 1 O · · ti · · · fi . · r · - ti · . I lenc10 loa dtsap11dados ataques que aqudlos le bon ten,rlo. No dudan los Redactort'l!. que los hb<:!ra-

e nente, y uoall pocad 1 sO !dos1gm - "-?merc10 exdesaterior, dC?n fiageras excep- y_lql ud1zal cond recuencta eonar1a e lmar- dirijido de tocios modos, obrm erm de In prudtnda, ltt de eata pro•incia concurrirán de todos modos. 
cantes m.anufacturas e CCI ente, y ciones, nos ere ita a uera para es- t1 o e ven otero en nuestnps p a?..as y de la mulhadada fé que puso en us promesas: ' mantener en pii ,... bandeni de sus principio,: 
de ves en cuando mezquina azúcar y al- pantar la concurrencia, y DOS esquilma man timas, como suena en todas las 11brán que ooae rcuede. ~uir Pngtl!R~do.i~1pune- En estos dias tremendos en qoe la Nove dd Es· 
gun maíz, cuyo valor absorven Jos tras- -y nos sangr.t adentro, dado de mano demas del mundo; ese martillo ttue en- mente' los poeb °'• ~redicándolt-t prmcipios que 111do marcha surcando un proceloso mar, J atreve-

·-·' I • · ] •....:. J d tetán 1q11ellos muy IPJOS de p1nf-r ¡ y que á los Ando los escollos por donde con otras causas ha 
portes, es cuanlt.o 'V'deelmos eruzadrsel enRtre con wuas ahs ebmpttsas u,s.uranas, y tre n?sod trospers1dgueso a~elnw~ os e!I- ojos <!e ütos no ae puede ju11ificar la punible 'er- concurrido á Ue .. rla la imprudPocia de allluno:J 
~estros pueb os centro e a· e- hombro con om ro en su a ianza con gracia os merca eres y a. os vartuo os aatilidad con que ae proclaman hoy unas idMa y de aus apitaoes, justo.., que tod~ los ciudadanos 
pública. La ganaderia, oondenada al Jos que á su vez monopoli:r.an Jos des- agricult.ores. Pero este mal.,sobre ser mall~na .las contrarias : abráo que hay inde~o· amantes de la dicha efe los pueblo.9, acometan la 
mercado injerior para solo el abasto, tinos públicos y oprimen y lea sacri6- irremediable, como inherente i Ja pro- d~ncia, hber~d Y nlor para. presentar en la •0d 1~- Pmpresa de sacarla sana y aal.., á paPrto seiruro: 

_ _..;. _....... · l · ,._ · tiºl ta c1a de la sociedad eu1 ntfanos hechos, !US prochto- sf, á porllo ~ro porque mejor ~ria deiar ,...re-
.apenas JJU'!UC _..lene CQQ<. mise- can a patria. 1es1on mercan •no es n grave quepa- rías maquinaciones v los misernblee precedentes cer l:i tripulacº ' 1 b. d J ' r 

ºlºd d d bºd . . 1 e l h b . d l . tem • rl d b ºfi 1 ' { ion eo e a 1smo e as aauas que rable;i uta i. a ~· e 1 as prmcipa meo- ¿ ua a ria e ser e sis a r.on~ ra evita o, .e amos sacn car e.orno. o coo que prttenden er.'gi~. eo Sel!ore1 de I°! de- conducir la nave' 0118 costa de antropófuQos doo-
te á las pr1vac1ones f duras faenas de tante que en tal estado de e.osas deberia estamos haciendo la suerte de la patria. mas : sabr~n que la 1nc1V1ltdad y la dcscortesi:' no d~ aqorlla espinise hejo el JIHU de ma_vorPS marti
nuestros virtuosos criadores. Las artes seguirse en el cuerpo entero de la Le- El martillo hará que se vistan barato son las meJores ª!mas para veocer1á loe libres r!~ El Barmésquiere la ~iridnd de 10! prin
l d l • d } • f¡ • 1 • • ºbl 1 • fi r - f 1 en legal batalla, DI Jos Rl8S bellos lito.os para aira· c1p1os por los trámiles fe¡l8Jes y ' f8 sombra de (a 
t.ama as en 1º mas t1edrno 1 e a m an- ~s acdion, ya qd~e porrlcausas mvene1 ~ ~s ~ne i~, o C\ue ga~e a gobel comer- erse •olun1adr1, y reprtsPntar to loa brillaflttt au- pu. Esta es en compendio aa profesion de fé 

eia á compet r con to as as artes ~x- nt po e~uos 1sputa es. su pu~to, DI c10 mteri?r; y m aun os ·pue os euro- cesoa de l~s ouem sociedadts: y abr'n .por úlu- Coll'lenart los excesoa donde quiera que los •ea; 
trangeras, no solo no progresan, 11mo compet1~ con ellos 1 Diremos antes el peos sufririan cosa alguna, ya por la mo, que 11 no rtformao au c:ooducia púhla, aco· pues repui. 1110 pemicioeo rl abmo de la libertad, 
que las vamos extinguiendo. maquiavélico que se ha- seguido para absoluta insignificancia de tales valo- lnodáodola' le del mdadero repubhca.no, P!D~'° como peadas lasi*leoasde lae1elnitud. En esta 

. n ··"' ••-' · l · d · d tm te - ¡ á h 11. se verán arraatradoa por el torreote de la OJllDIOU línea enCODtraráo siempre Jos pueblce ' 
1; .,.o.u;; q'4lli1Jf .pqe¡¡,. a.l'!Y e CODWCI que pue a servar e con s · res, o ya porque su negoc O est 6too que corre ya impetuoso aio que ae di'ia llD dique 

e~iltJ! que i:l*nv• ~ las ~Qtas, Por robusta base al monopolio de la con la salida de sus producciones. Di- bastante ,¡ coaleoerlo. Los asHcTon1. 
que realice ganancias considerables y importacion se establecieron los aran- ráse que los consumos tienen una me- ~o medio de~! ideas que ae desprend~o.de lo TfRMINOS DE LA SUSCRIPCION. 
que torme grandes acumulaciones 1 Ea celes que es el sistema mas adecuado dida pero este es un sofisma. Que el íntimo del cotmdimieoto, Y de "'°' sen11m1e11to1 

• d ' dº · · l - 'l - · d . que ae amncan de lo m•e profundo del cor.zoo, El Bari Es ldrt ceda d. efecto, las fuertes casas importa o~s que se con°".e para 1smm~ir e nume- pueb_o tenga un maximum que. esii- el ~rio'8 prod•mará aus opioionts con la mode- . . n 81 

1 
nDef'e ,., en eú pro-

y ex.portadoras levantan gruesos y ra- ro de negoctantes, destrmr la compe- nar a sus consumos del exterior, ea 111c1oa de ao buen -1riota, 11 bitn dC!'pleaar' tocl• vmc1a, aurniue no!' sella e desde ahora el logar 
,... .- to que se fiJará la 1111preota: hi suscripcion ts á 

pidos capitales, que son los que en un tencia, asegurar los cálculos del arte y verdad, pero que tenga un máximun i. eotrgía t fuerzas prorzias de los a~untoa de que rmzon ~e diez números por trim~re, 
1 

cada tri-
estado nc;rmal, como el de los pueblos consolidar el sistema colonial, con sa- de produccion y artefactos que consu- ae ocupe. 1 r~peto á 11 C11ustitucion, ' las !e- ~tstre importa doce reakt qoe .., •000.,,0 anti-

d . d d "- º6 . ..J- l 1 . ºlºdad - . . t.o Lo . yee, ' los magistrados campeará tn w producc10- c1p;idos. Los remitidos que se qoierBo rolorar o euro_peos, ven nan esput;a e _,orma- en c10 ~ a co oma y ut1 1 . . u.mea mir_, ~ no es exac · q siempre nea del Barinés: la consenadoo del órdtn y de la 1 •• 
dos a fundar grandes arrn1aos, a crear y extravagante de los com1S1omstas sera incontestable es que ia comoe- naz será materia de constante promula11cioo en aus ms co umnas, se rl'lllrurán Írallt"os rfe port" á los 

"' r - r- .. - R~act~r~ del Bari~és: ritndo de int rh gtneral, 
familiu, fomentar las artes con su lujo, de la Metropoli. Con el arancel en la tencia en la importacion y portac1on colum'?8" Y I" •ida pr1•ad• '"' uo sagrmdo que se 1mprurnrán gratmtamtnlt, 1 ,¡de inte h pnr-
educar hiios con esmero &.• & ... y á mano lle tiene la paten&e del privilegio baja los precios de Ja primera y ube el Bano'8 °0 '° pm~r~ ~ profanar. . ticular á razoo de cuatro fuertee por columna. To-

'J d d' d 1 '-1· 1 · d l d d 1 d d .... ..1_ Apanedeestoapnoc1p1osdequeoodehte1'8ha- d · ded. 1 . veces, c.ua. ndo 114 . eman ~ e metá l · exc USl!O e os gran ~ aharcadore. ~· los e. ~ segun a, que estruye ~nro blarse por prta0pontrse siempre en el ese.do nor- 0 niso que no pete tell reng ooes, 1mportará 
co se h1_cie=se senttr y el di11ero produ- y la hipoteca de sus mmensas utíh- exclustv1smo, que ~eparte la ganancias, mal de !as aoci~ee, pero 10b1'8 los culM hoy es ~!cci~: siendo~ largo, ae coDYeodrá con la 
jese un interes sedu.ctor, esas acumula- dades. Esto, y plazos e.ortos para el yen fin, q~esubordm~ _las.grandes casas ne_c-no ttcnb1r y hacer pr<l}e~1, _porque ID1 El periódico.,,,, de un pliego entero de papel 
ciones serian las que en oferta de nu- pago de tos derechos, en grandes ¿:r- empresanas ó corn11iontsta , que no ~h¡an:as, •~a uoma ª~ penódico liberal Y ~e com~n y 111! dejar' de ~esii:une con algunas pro-

. . • - 1 ºd d d . dº • l d 1 t 1 . rd d ideas republiC81181, lo cal1&an como una tea ID· ducc:IOlleS cteotílicu l"A , El . l merarw ocurrman a as n_ecesi a es . ~ c1ones, y 11icu la es . para as n- son en nues ras p ar¿as smo ve. a eras ceodiaria, un ruóoatruo dilOciador, uo prec'"'°r de 1 .... ranu. numero •e -
IOS-mercados, conservanan el equili- ::¿as, y las convergencias de otras va- factorias, como las que mantienen las cOlllpiracionea, on corrompedor cfe laS Jlllll!I. on to EfB.n:L ':eecl!iieart por lOI peri6dicoe de la 
brío del dinero con loa demu valon!J, rías medidas, es la obra de nuestros compañias europeas de monopolio en aborto del !n6emo, 'n fin ~n facc-. mu¡ aparte Bep6bliea queaequieraa pret&ar 'ello: 

1 1 y de aquí el sostenimiento y oonsisten- altos comisarios. Como si no íoeee la coetas del Africa y mol Asia. te ello decunos q~b el ~no& .. OCU1181,de todos ~ qne 11 puea de i. Amtrica del Sur c!::u;: 
cía de todas las fortunas, de aqui el bas&ante, se fabrica tambien una ley He aquf pues un ob ·o J'eQOO. a¡ .!~ ; d• ~!i :1a::~~= \.{'d~t: 1bJtlo. 11 comenará á dir~r á t1J1 IWa_ctores, 
crédit.o de aquí la multiplicidad de las para. qoe pueda exigirse el 12 6 el 24 rta el cambio absoluld e J q <1 , • ey Je pr~ra • '"'""'-. _!:,mio. "!'raoámeroe, po~!:1,.~ q~~ ~ Jine.ue 

' · · • } · l · • J · ,,__ ,.... eeperar la·~ ............ As1 lvs -n6-transacciones y en fin la prosperidad por ciento sobre el precio de s mer- ngen e comercio ext~~ y · n JO Abr 1, 11>br filler· dicoa c1ngeados como loe rqütidoa d' . .rán . 
püblica · ' ' cancías que $8 compm (l kls impo A rencia de otras varias. 11&d ~e;. t:( • e~~'Fl~' laladeuaciim loe Redactores del Baria61 • ouaS:.:;1:1~0 ,: 
Vea~ ,hora si de alguna mllnera dores, y estos rea la co. tumbre con Los hombres que bd an Et len pfi~ la~~~~ 'ta ~e~~'l;..¡:0.., ~¡,¡ t ::, ºt.• . bn 

llena el couaeroio.exterior estos grandes tanta mayor fácil.ida~, cuanto que n blico en u_n proy~to d ley e d "7eto, l".d11 ~ . DI lU icu de prov18cia • bloe. la&~: eo ~o~tt8!;~~¡J.j pu! 
fines que le ooneiernen en fa. suerte pú- muy pocos y iaetlmenle acuerdan ed- son semejantes a los turanduo que t•1b lle cua,e.e nou deben derop 1 rClllllituirloe, 1 mitntru i.oto 10...iica , loa :.._ 1 l · · te pos-itoll en los lu Q& el lol' e "' V ~.fllll'"'" propoodrá lu iDecl • que le te 1.. __ ..:. v• blica &trange~s todos los que ejer- tre sí lo que es oormene, sm mor con a g q¡je.ere. d.~ ltfüdad . qa. nu _,., con aos 1U1Cripcioaet, • 
cen ~ta industria CQlosal socios ó de" á ningun género <le rh'alidad .. En pretenden restablece! los enfennos iJ ~ •. ~ podem Ü..Or6.eon ti -.~inl,e{ .. r:t.,la, i:'ar~ CGl811111ieacila 

peJJ4i~ptes de las cau&ó,fabricas euro- adicion vino el remate de las prop1eda- mado de salud. Rigiendo el interf de la a&eDC1en rftl e.~ 1 •P. •ia..._ttifi BuC.. JO•, · lflwl ~ 1111 



•• • 
Arl 3. • La Direccioo má autorizada : · 

Dot Se111Hlenot, etlfft!igos 1l'f1111 lll! dice, del In• l. 0 Para abrir créditos en los libros de ln:!titoto 
tituto, apro\'edlalldo la oportunidatf de Ja BURii· al que solicite mediante la hipoteca correspondiente. 
cía de loe Sres. Herrera y Alegrfll, hicieron la 2.• Para calificar 1 aceptar las hipotecas de di· 

calculado por 8Cjtlellos. Ninguna fianza podrá 1.;. de tstoa diez, se del!tinan al pagamento del ioteres 
gitimar el ex(l\dente mas allá de la tercera parte d~ los títulos emitidos, y los restantes, cuatro por 
del justiprecÍ!J. . _ciento, para pagar los gastos de la iostitucioo, y 

Art. 16. No se concederá pr6roga de plazo ó formar el fondo de amortizacioo. 

8ECCION ADllNISTBATIVA. 

modon aiguiellae. cboa cr6clitoe, y tambten pana admitir lae ya cali5· 
" El Benado drclera q11e ne profOl*r6 - pra.. c.daa 1 .ceplll'Ju por Ja Junta de que liabla el 

lftltf'I 1e1ionet, nno en .. t ftnico Cll90 y con el ez. arifculo 5,,• ele ~ Jey. . 
cfniiYO ol!jeto de aprekr el prftUpuellO de pM1J1 8.• Para U~ar ~-ele cepita! y renta á Jos 
ptlll~ lo qoe ae pa~par6 6 la hnorable CA- que tengan cr6dtl0 abierto en el 11191ttuto. 

moratoria para e entero de las cantidades que se Un capital al tres. por ciento anual pagadero el 
deban al iastituto, L:i Direccion y agencias de- mteréa por semestre, se duplica 6 .. redime en 23 
maJlllMán ejec "n.iienta á los deudores morosos alios; y ÚD capital 11ue gam1 el" cuatro por ciento 
ente el tribunal c¡11e conru:ca de los n•gocios de ha· se redime en 17 allos y medio. 
cieod11 nacional 1 estos juicios el io:!lituto, la La direccion ettá autorizada para descontar los 

SECRETARIA DE GUERRA. 

Caraca• Abril 9 dt J845. 

RssuELTo.-Eo adi~ion á lo resuelto en 22 
de F•brero dando cumplimiffito al deereto' sobre 
rebabilitacion de gradQJI mililares ha reauelto hoy 
et Gobierno lo ligtiier11e. 

1119ra _,~pre91!1JW1tttt para que á 111 mayor br& ~·· Para n;ca•r laa aumas que 111 deban al 
tt1114 )lllllMe ae ünta, li lo tiene ' bien, pesar á lmtituto,. y ~19&.eer In qoe me deba PI". réduos 
la def 8<'lllldo 4ichó pre111pue11o y lee demas lt'yes Y amor11Zac100 de los tftqlos, 6 por cualquier otro 

Oireccion y • , quE'dan asimilados á la ha· títulos al C1111rto por ciento por ailo; bajo tl.01 ¡¡ ... 
cieoda n11cion11I Y. 1us empleados. filas dt rtlf""IMltilitlatl; y sobre el .dep6eito de do-

9 tínico. El empleado que no proceda á deman· cumeotot de cTédiltl 'fl'Ú/Jlieo 6 priMdo. 
dar ni deudor el li1a siguiente de vencido el plazo-, OPKRACION DK DKICVKl'ITO. "Lis gt>nerales, gefN y oficial1'8 reiocorpo. 

,.r.1do1 á la lista militar por virtud d 1 decreto le. 
,,gielativo de 21 de Febre10 próximo pasado á 
,,quienes 11e les ha declarado y declarare I• terc;ra 
,,pa•te de su sueldo, por llrnar los requisitos que 
,,exigf'o las ley1·s de 25 de Setiembre de á830 y 3 
,,de Abril de 1834, tírnen derecho á percibir la 
,,expre88da tercera parte desde 21 de Febrero ú). 
,,timo en que la. ley lea rehabilitó en su1 grnd.,8 
,,y derPCbos.-Publíc¡uese en la Gaceta.-Por S. 
,, E.-Her1111Íz. 

'l."~· eOMideral'll en lo qae resta de las •· respecto. 
•-onlinarlita." 5."' Para delrontar al cuarto por ciento por ano 

Comeiµ61e á di1eutir la propoeicioo: el objeto 11!9 tftuloa emit~oe,. vender loe, y hacer amo~tiza
era ~ conntido. Cerradas las eetiones el dia pre- CIOlletl ~lllraor~m~naa cuando lo crea cooventente 

será responsable de las consecuencia• de •u de. Un tftulo de!eootado al t por ciento 
room. dPj!I primero. . . , . • . . • 5 ,, 

fijo en que eoneluyen las or4inariaa, no podia 1111. al cré<ltto d_el malltuto. . . 
Art. 17. La YfllL1 judicial de las fincas hipote- Los 5 prestadoe.al 6 p. c. por un afio dejan " 3f! 

cadns, se podrá hacer por las doa terceras partes 
de su Yalor, calcalado por los peritos de la DirPC· 
cion, y si esto no 11e consiguiere en tres •lmooedas 
sucPSivas con illtervalo de quince dias de una á 
otra, se podrá ~er la venta en la tercera, por 111 
cantidad adeud¡jla y costas, y si no bobine quien 
ofrezca la deuda y costas, la Direccion deliberará 
lo ronvenimte. 

!ir el 111nU.to, qoe conltando de Sb art[culos con 6.' Para ~ombr~r el agente que. debe ex1st1r e~ 
11 ,.rnilqe adiciomdel á nrioa de aquellos, fal· e~da provmc1a, ~ritos y cu&li:s<Julera otros comt· 
taba tieror> pena dÍlll!Urirlos y aprobarles. Pasa ria sr~nados que ei11an loe n~goc!os de IU cargo, y 
pues, eoando me- un allo iin e11ablecerse; y ,ta aa1gnarlee la debida remuoerac100. , 

Y el interés sobre el título. 

Un pagaré de cien ps. descontado por 
el término de un afio dá . $ 6 00 
Y esta suma puesta en in-

• 
" 
• 

5 " 30 
6 

" 
,,, 

--
11 " 30 

c¡ae no es dado á loa antagonieta del au:i:ilio ar· 7. 0 _Para contratar un el!1prél!t1~0 dent10 o fuera 
chinrlo, quieren al m"1os rf'tardarlo. La l•tla, de! pa1s hasta la ~~ma de cmco m1~lones de pes?9, 
tH bien premeditada como escogida Ja oportuna b.110 la .respoo88b1hdad ~e I~ Nac1on y con .1~ m· 
oenioo de h11cerla habria surtido todo su efecto. tervencioo del Poder EJecUllvo; Y para emitir tf· 
pero, Ae aqd que .'.e presentan Jos honorables Her'. tulos

0 
hasta por cinco millones de pe!!Os. . 

rer11 y Alegrfa, de cuya tardanz11 se queria !acar 8. Para prestar y descontar al ~ por ciento 
t~ntn partido; 11,1rr.an la palabro, combaten, per· anual, con p~a~os h~sta d~ un afio, ba~o. dos firmas 
1oaden, no les f•ltan auxiliares, hubo quien llamó de responsab1h~ad, o ~i:<lmnte_el deposito de docu· 

Art. 18. La 'certificacion de los Directores ó 
agentes sobre la legitimidad del crédito tendrá fuer· 

terés por el mismo tér-
mino forma .. .. . , .. , 36 SECRETARÍÁ DE Gt!ERRA.-Abril ID-Habj. 

endo obtenido cédula de inválido el teniente de la 
segunda compaliía suelta de infuntería H. Basu
te, el Poder Ejecutivo se sirvió nombrar con fecha. 
5 de Marzo, prévio el voto del Consejo de Gobj. 
erno, aJ teniente de ingenieros Serapio Perez, te. 
niente efe~tivó-de lo expresada comr.-Hornaiz. 

olei-oia_la proposicioo ; no df'j6 de haber quien mentos de crédito público 6 privado. . . 
manif4ttase que' era un artifi~io, cuyo objeto se 9:" Para establ.~er todas las r•glas de adm1~1s· 
tnaslucf~· m•iy claramente. Puella, en fin, á vota- trnc10n, de co~tab1.hdad y gobierno cr>n aprobac1on 
cion, sali6 NEGADA. del Poder Ejecutivo. . . 

Inmediatamente loa Sres. Alegrfa y Silva pro· 10. 0 Para proveer á las agencias d~sde ,.,) d1a 
pusieron esta otra. : qu~ se eetablezc~n, de los f~ndos mrtáh~os que se 

za ejcr,utin. , 
Art. 19. El Secretario de Hacirnd•l inspeccio· 

nnrá mensualrnmte lo~ trabajos de la Direcrion y 
hará el tanteo de caja: r,uid11rá del cumplimiento 
de la presente ley y de los reglamPntos del Instilo· 
to, corregirá las faltas ó abusos qu" note, é infor
mará de todo al Presidente de la R•pública, quien 
podrá susnender á cualquier empleado culpable 
hasta la resolucion del Con~rrso. 

• 6 " 36 

Queda á favor de la operacion del título 4 "94 
--

. Por esta dcmostracion s~ verá que es siempre el -A. virtud de" la pror-.uesta respt'Ctiva y prévio 
mterés del Instituto in-.ertir sus fondos en los títu· el voto del Consejo de Gobierno, el Poder Ejecu. 
los rn prrfcrencia á todo otro n"gocio. tivo ha nombrndo al teniente. de infantería Rafael 

No debe disimularse la dificultad y peligro que Gallegos, ayudante d& la Comandancia de armas 
encierra cualquier plan que ¡iermita operaciorws de de Maracsibo.-Hernaiz. 

"El S1•nado declara qoe está dispuesto á proro. estimen necesarios j !'º ba1and~ l'D omguoa de 
gar sus sl'l!iohes por el término constitucional pa· ellas de la suma de cmc~entn mil pesos. 
ra resolver lo convenit>nte sobre el proyecto de A;rt. 4.' O.:ntro de seis mrses despues ~e esta· 
instituto de crédito territorial que fstá al recibirse blecido el lns\lluto, se P~ªº!eará una agenc1.a de él 
cen Ja aprolmcion de dicha Oámara, si para su en cada un~ de las provmc1as de la R~píí~hca. A 
consideracion necesiln de próroga . como !llmbien estas agencias Peráo comunes las atnbuc10nes 4.• 
para las lf>Yl'S orgtinicas de tribn~ales y sueldos Y~-· del artículo, 3,• de eMa ley~ y ~demos curo· 
de empleados de justicia, y cuiilquier otro asunto phrán todas las ordenes .de la D1recc1on. . . 

§ único. En la! agenci•s tPnrrrá la mismn ins· 
percion y rá el.tanteo de cnja el Gobernador de 
la provincia_a~ompnliado de su secretario; y de 
las faltas que note informará inmediatamente á la 
Direccion y 111 Secretario de Haci1•nda. 

banco; aun sin facult•d de circular billetes pai:a- -Previos Jos requisitos collstitucionales, el Po
Jeros al portador á la vista en metálico· con esta der Ejecutivo ha ascendido á ca pitao vivo y efec. 
facultad su pérdida ó embarazo es casi ¡'nevit1ble, tivo de artillrrfo, con dPstino á la. primera compá
como se ha visto por los bancos de la Luisiana. fiía de medio brigada de la misma arma, al tenien-Art. 20 BI Instituto queda exento del pago de 

todo impuesto ó contribucion nacional ó muni.cipal. Por el proyecto, como está concebido, la direc- te Jonqnin Loprz; y para teniente de In propia . 
cion no puede descoatnr títulos sino al cuarto por compaflía al teniente de ingenieros Pedro Bra. 
ciento.-Mi humilde 11rinion es que la direccion cho.-Hernaiz. q11e estime ci;mveniente: y que se partiripe á Ja Art. 5.• Ha.brá tam~ren en c~~a provmc1~ de 

honorttble Cámara de R•presrntantes, á fin de que, f~era de la capital ·una Junta auxiliar de la Direc-
8¡ Jo üene á bien coincida con el Senado en la c1on, c?mpuesta del ~obernador, del .agente de la 
próroga." 1 D1recc10? y d~ un cm~ad~daoo eleg!do al efecto 

y discutida brevemente se aprobó, nombrando por la. Di~utac1on prov1.nc1al. A e~ta JUnta corres· 
la C'mara it los Sres. Perera y Bustos, para que ~nde. l. el nombi:am1eoto de pentos.pa~ el ava
p11rnndo á la de Rt>presentontes, pusiesen en su -loo de laa ~neas ub1c.ada1 en la. pro~mc1a y que 
conocimiento la resolucion del Senado. h~yan de h1po~ecarse · 2.• la c~hficac1~n Y acepta· 

Art. 21. En las l'scrituras que se registren para 
asegurar las hipotecas que se constituya!) á favor 
del lnstit11tG de crédito territorial, no se cobrará eJ 
-t por ciento que la ley de registro ha irnpw·sto so· 
bre las escriivrns que se refieren á canfrlades q11P. 
han de paga_rse 6 rrcibirse por los otorgnntes, ni 
tampoco,~n .~,~rituras de cnncelacion de aque
llas. 

no debe descontar otro papel que los títulos, mien
trns los pueda conseguir á la paz, ó méaos de la 
paz -O con mas proricdad, comprar títu/01, por· 
que no se pueden descontar. En contra dp los títu
los no ~olamente ofrecen mas seguridad y ventajas 
al Instituto, sino tambien estn operácion mantiene 
el crédito de ellos. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

Caracas Abril l.• de 1845. 

Por renuncia admitida al Sr. A. Cohen, hijo 
que desempell11ba el Consulado '1'1>nezolaoo .~ 
Marsella, el Presidente de la República ha nom
brado t'n ellla fecha al Sr. Conde EstPban Esca
lona, Cóns'ul de Venezuela Jlllra dicho pnerto. 

Contra la opinion general no hay tretae. Las c1.on de ta.les h1potecaP: 3.• 111 mspecc10n sobre las 
industrias necesitan ' vida; el clamor. sobre este hipotecas, Y 4. • el desem~lio ~e todos los dema.s 
ponto es unánime; y por mas lirios y bien urdi- encarg~ q~e le haga la D1recc100 en su respecll· 
dos que sean los artificios que se inventen para va provincia. . , . . . . 
eludir las medidas de proteccion, se descubren; y . Art. 6.• Se abnr~ créd1tJ en !o~ libros del !ºª 
por Pata vez Ja buemi fé se ha burlado de la mah· titulo hasta por la mitad de! valor hbre de la h1~-

Art. 22. El sueldo de cada .Dirf·ctor será el de 
3.000 pesos anuales. EL EllPllBSTITO. 

ciosa sagacidad.-( El Patriota). teca,, loe~. que esta ~ª.Yª sido aceptada por la D1· 
,.,,,}> recc100, o 1uotas aux1hares. 

~~ Art. 7. • El valor de los bienes qne se ofrezcan 
MA:S ABSURDOS. en hipoteca se determinará sobre la base- de seis 

El dia 16 de Abril se sancionó en In Cámara por ciento de su produdo anual líquido; y este 
de RPpresentantes, una disposicion bárbara /la1ta producto se fijará en el término medio del que ha· 
tl último 'f!Unto, y que no necesita comentarios ni yan tenido en el quinquenio inmediato. En las nue
relli•xiones. El diputado Manuel Martin propuso vas fundaciones agrícolas el valor se estimara pro· 
que se prohibiese á todo redactor de periódico porcionalmeote por el de otros establecimientos de 
ocurrir á la Secrdaria á tomar minutas de las ac· la misma clase y del mismo lugar, que se hallen 
tas de la Cámara.-Se discutió esta proposicion y en estado de producir. Ninguna. otra propiedad 
se aprobó. · · que no se halle en estado de producir, podrá ser 

coNTRAST s. aceptado para la hipoteca. 
En la Cámara t.ld Senado por el ~ único del 9 l.• El valor de las propiedades urbanas se 

artículo 12 del Reglamento interior y de debates, estimará tambien por el producto líquido de seis 
se manda al SPCretario '' q•1e permita á los empre- por ci••oto anual. 
serios de periódicos sacar en Secretaría copias ín- § 2..0 A los dueflos de hatos, se lea habrirá eré· 
legras de las actas de las sesiones públicas ya a pro· dito basta el valor total de las tierras donde estén 
hadas." Y no solamente se gua'rda esta disp sicion fundados sus hatos, cuyo valor se determinará por 
sino que hay una mesa con un completo recado de los peritos de la Direccioo ó de l•s juntas auxilia· 
escribir, que se llama "la mesa de los periodis· res en 1u1 casos, arreglándose á la estimacioo 
tas," destinad11 es¡iecial y únicamente al servicio comun. 
de estos. Arl 8. • En periodos que no pasarán de tres 

El diputado Martin está en choque con los re- afias, se hará constar el estado de las hipotecas 
glamentos de franqueza y' urbanidad. ante la Direccion ó junta auxiliar respectiva, quie-

(El Patriota). nes exigirán nuevas garantías hipotecarias por las 
~ que hayan desmerer.ido, ó el reintegro inmediato 

JURADOS MERCANTILES. de la suma del crédito que corresponda al deméri
to. si fuere considerable. 

Elegidos tl 15 dt Abril dt 1844, qu• dt~ll cesar ·~ único. Esto no obsta á que cuando la Direc· 
el 15 de Abril dt 1846. cioo ó ju'*"-Xiliarea estimen conveniente saber 

-4 M11nuel Felipe de Tovar. (escu88ao) el estado de la hipoteca de alguno de los deudores 
2 Lope María Buroz. al Instituto, la haga reconoct:r para los fines ex· 
3 Cárlos Corn;.jo. ( eacusado ). presa dos. 
4 Tomas Duarte. (escusado). Arl 9.º El crédito abierto en los libros del 
5 Tomas Martin Guardia. iostitu/o, obliga al que lo haya obtenido, al pago 
6 Francisco J. de la Madriz. (en Congreso) semestral anticipado de ~ioco por ciento durante 

Arl 23, Loe Directores y ·agenl•'S prestarán 
fianza ántrs de entrar eii el desempd\o de sus des· 
tinos por et du plo de los sueldos que disfruten. 

Art. 24. El Instituto no podrá hacer otras ope
raciones que lns deta liadas en la presente ley. 

Art. 25. L~ Direccion pasará cada tres mrses 
al Secretario ,de Hacienda un estado de todos los 
negocios del nstituto. El Secr~tario formará un 
re.;úmen d11 dichas noticias y lo paS11rá al Congre
so en su próxima reuni1m, con los demas informes 
que juzgue convenientes. 

Art. 26 . . La falsificacion de los títulos del lnsti· 
tuto, la introduccion de títulos fülsíficados, la pose
sion de títulos falsificados á sabiendas de serlo, con 
intencion de pónerlos en circulacioo fraudulenta, el 
hecho de grnbar alguna plancha ó preparar algu· 
nos instrumentos ó materiales con el objeto de fa). 
sificar !Ítufos de) Instituto, Ó el de tenP.r rD Sil Jloder 
se~ante plancha, instrumento ó m•terioles, con 
el intent1 de que sean empleados rn falsificar di· 
cho.• títulos, se castigará con la pena de tres á ocho 
Jllios dP trabajos forzados, ó con la de prision. que 
no pase de diez alios, y multa que no cxce<la de 
5.000 pesos. 

Art. 27. La emision de títulos r0-1s allá de lo 
permitido por la ley, se castigará con la deposicion 
del destino, si no hubiere habido fraude. Resultan
do este, se i1Dpondrá ademas las penas que oellalfn 
las leyes caro~!'rs .. En ámbos casos se rcc_ogerán 
loe títulos en1111dos ilegalmente, y se destruirán. 

Art. 28. Los Dirnctores y agentes incurren ~n 
las mismas penas 4ue los empicados d-. Hacienda 
en los casos de fraude, malversacion, ó conniven· 
cia respecto de los fondos que man .. jao. 

.A.rt. 29. Los fondos metálicos d1·l Instituto se 
distribuirán á Ju prorata entre las ag•ncias, toman· 
do por b.1ses las solicitudes de cré<lito de las res· 
pectiva' proyincias. 

INSTITUTO TERRITORIAL. 7 Jonquin Herrera. veinte aflos, á ménos que ántes de este término el 
8 Casimiro Végas. (escusado). deudor satisfaga la cantidad que reste por los títu· Pa~ó á sPgunda discusion esta grande medida 
9 Juun José Monegui. {escusado). los que recibió, devolviendo los que correspondan en el Sl'llado; por una mayoría de 18 ó f9 votos 

1 O José del Cánnrn Gonzillez. á la parte no satisfecha. contra 5, y por consiguiente se · debe conaidemr 
11 Marcelino Plaza. Art. JO. El instituto pagará á los tenedores de como ley en perspectiva; y tanto los sostenedores 
12 José Julien Ponce. (escusado). los títulos el tres por ciento de interea, dentro de del proyecto como los contrarios, si son corno dicen 
13 Estéban Herrera. · los veinte días siguientes á cada semestre veocido patriotas verdaderos, deben contribuir á su miyo; 
14 Nicanor Borgea. (escusado). despues de la fecha del título. perfeccion, PV'I que produzca todos los bienes de 
15 Clemente Ponte. 9 6oico. La Direccion designará el lugar y que le creen capaz los primeros, y para precaver 

Elegidos el 15 d• Abril de 1845 tpU dtbt1t ct~T tiempo en qne deban pagarse los intereBell de)~ I~ maks anunciadoa por los segundos. 
el 15 de Atlril de !847. títulos y amortizarse estos. Los argumentos de la Oligarquía contra el pro-

1 José Toribio lribárr~. 
2 Mauricio Blanco. 
3 Santia¡¡o Madriz. 
' Cárlos Pelayo. 
i Froyla.n M, Bigot. 
6 Francisco Frontado. 
7 .f'loreocio Orea. 
8 Alrj11ndro de t. Plaza. 
9 Juan Larl"lzábal. 

to Miguel Garcfa. 
11 Jot6 Maria Vera. 
12 Tomne Muflo:r. 
13 Diego Bmitee. 
•<& Tomaa Hernándf'll. 
11> Tito Alfara. 

))))IK({ 
BJU.IBCIH llL ClOITO Tllll'l'DU!L. 

Pro.,.rlo tal caal paw tk la Horaorablt Cá11111ra 
• dt Rtprt"1'1tl11atts Ó l11 del Sellado. 

Art. 11. Anllftlmente se aplicará á la amortiza· yeclo, drsnud~do_s de teórica~ declam•ciones, y la 
cion de los títulos una cantidad igual al trPS por falla de conoc1m1entos prácucos de nPgocios mone
ciento de aquella á que BBCiendan todos los títulos 11etarios y financieros, se reducen á la humillante 
emitidos, y que hayan estado en circulat"ioQ un afio conclusion de que la Nacion venezolana no tiene 
por lo ménos. La euerte designará los que debttn integridad ni moral suficiente para aprreiar, como 
ser redimidos,¡ esta operacion lle hará con la ma- debe, el grandísimo bien que la proporcionaría el 
yor publicida posible. Lsis amortizaciones ex· lnstit1110 Territorial, administrado y cumplido por 
traordinarias se harán del mismo modo, y con la todas las partes con rectitud y hooor. 
cantidad que determine la Direccioo, cuando lo Litestension de este espíritu detraetor es en "Tan 
crea conveniente. parte la causa de todos nuestros malt'l!. Á est; es· 

~ inico. Loa intereses de loa títulos amorti:i:e· píritu cultivado y ~puli~rizado con la industria y 
dos se aplicartin necesariamente al descueato de astúcm que caracteriza c1ert11 clase mercantil, se 
los tftulos que estén en circulacioo, ó á amortiza· debe la. mnlhadadn ley de 1 O de Abril de 34. Si 
c1ones es:traonlinarins. no exittiese esta ley, no habria lamrntaciooes ni 

Arl 12. Los títulos se ext~oderán en la forma 11flicriones e(ltre los industriales de Venezuela el 
de billetes pagadel'OI al portador, segun las dispo- dia de hoy; ni necesidad del Instituto Territorial. 
siciones de la presente ley, y por las caatidades de No exillirían en los archivoa de Venezuela esas 
cien pesos de capital y de 11eB ~de lt'lll8 anual. degradaatea y onel'Olllls escrituras que manchan 

Art. 13. Para la emilioo de los tfluloe, la Di- Sll8 proll'Colos.-No e:ri,tiría la presente crísi~ ni 
reccion invitará á los aspirantes concediendo pana se experimPntaría el descontento general que ti~ne 
su presentacioo el término de cuatro mese11, y el conmovida la República hasta su centro. 

&l. l&RADO T CAMARA DJ: KHKEHl!ITAllT&B. dia en qne veo11a el!te t~rmino, abrirá un registro Legiet.doresyestadistas de corta vista, que atri-
CoMiderando &.• en que 11e inscriba á todos los nspirantea que se ha· huyen elltos males á las eatociones de estos dos 

Decretnn: yan presentado hasta aque~ dia, ó se presentaren alios, verán su error en la dieminucion de los fru· 
Art. 1.• Bftje la ga1t111tfa de la Nacion 111! esta- en los dos meses siguientes. tos principales exportables. Haciendas enmonla· 

ldecll un lnáituto de cr6dito territorial cuya di· t l.• En caso de que no alcance la sume emití- das y aun aba11donadas, f:SCombros y monte donde 
niecion, adminillracion 7 operaciones, ee determi- de á igualar la suma á que asciendan las solicito- debían existir casaa y patios limpios, pnilucirán 
_. en )GI ardcllkil liguielllell. des, la Direccioo rebajará en cada una de ellas lo la reaccion oecemrie pera connacer al .- incré· 

Art t.• · La direectoa '! admipntracion de este que fuere proporciOD81 á la cantidad que falte. dulo de 1111 error. 
ia•ilUlO, aerá deeen1petlada por tl't't dirtttores ~ 2. • Los títulos amorti:zados podrán emltine &ta dtlusion involuntaria me llen Jel objeto 
........._ tM mod<>lll"pÍftlle : ...... El Poder Ejt'Cu· de nuero á los que lo eoliciten, previa inYitacion principal que me propuse al ucuparmed:°'las refor· 
pro~ llUl!ft itldi\'icl• á la Cámara de en los miimoe t'rminoll preveaidos en este articulo. mas que deben introducirse en el P.r">:rerto. 

•fll'l'Mlaottt, y .... n0cieado el n6mero 6 leie, Art t •. Cada aapirante iflllcrito deaiguará in- Deben tener presente · tod lle ~Kios del 
~" al ~ 119'• qne elle aombre loe med"l'ltamente la hipoteca, presentando el ti~ulo iOllituto ellán baad°" ali¡ J J11ego/ados 
........ con que la poea y los documentos que ecred1teo por las hipotecas, lae CJ!B ea l'tt cier111. 11m era !!Ol1 

.... ..,,,.. ... ,,., l'ÑIH ~u rirh que 111 baila HWe de ¡raMl'llell, 6 que délw:ido responsablea &.la Nacioo de,. -IC"91ti» Jll>r el 
-••• ,. ti &..tle. el clu)!lo ele lo1 P,vámenes flOr Cftljlllll, qaecla una empr&tito p~o y - l'el!!l!i!, por ~ ir 
'"Ir'.""" ~que oeanalt por ciM..,.ier palte libre qoe piiecl_a reapoader 11 1'Mtituto1 6 q?e re9e11 ~e lc_is tfl11los de. c~I y renta, 1-Jo de 
--- l ... r6 el Poder iljecutivo no.mbrandv ICll aereedoret aatwmes ~all'rl 111 d~~o Ge _pao;- •~c1on, &a &a. Oiíl> de 1.t41iaco•p, po t:1llllil•.... 1DÍt9tnl1 Sahfti loe elttt111 rilld J '11B148iera Cllro derecho qua ~' ""*9 chancelar las 

t .. pr6si-~ del Art. 111. 11:1 ~iprecio .de 1111 ~ea '8ra la tarde, segun las reglas J ui c1 u prescrip-
lleliílfA .. propiellad eoe ~ hipoleca M fiará por el pent11 6 ~nombrados tae en la le'-. · 

•IWll.'lllllloi,,::.•-.4, ~ fikfuere a'-kata por coa 1rn>glo t e1111.1iir; y,ooando el interHBdo no La bale fundamental da ma provE(.lO e1 k ,¡. 
tlllOliwo.,deWrin· ~ coni>r~ ~ el juic~ de_ loa peri~ dará guiente:. ,¡ tpU ti~e c~Uilo 11bitr,;,. e11 lo1 libros 

pn9lllliltr ............. da Ja DireccJOD por la difereo- del Illllu.ro 11 obliga G fllliKª' 11• duz por ciento 
.111 ..-...: lli ...... 111milten:ela1'9rte del Tlllor •1111111, por uaulru,.., 20 •fol. Seis por ciento 

Con ba~tante deforenci11 someto á la considera· 
cion del autor del proyecto, y á la sabiduría supe
ri9r de la legislatura, las ventajas que presentarían 
los títulos de capital y renta al capitafüta europeo 
corno base d~I empréstito. 

Títulos de 500 y 1000 pesos por ejemplo, ga· 
rantizados por la Nacioo, pagando un interés de 
tres por ciento semestral en Lóndres, y redimible 
en 15 ó 20 nlios, incitarfon al 1•apitalista á la in· 
vercion de su dinero. Por este medio se evitaría la 
discusion de un empréstito formal en que los ca pi· 
!alistas que se comprometan á dar curso al nego
cio, siempre exijan ventajas de consider11cion. 

Si se asigna el auxilio á los industriales de las 
provincias respectivas, arreglado á su poblacioo, 
recursos y movimiento agrario y mercantil, fácil 
es ad •ptar este plan al proyecto sin afectar su pla11 
en genernl. 

~K{f 

LA ECÓNOMA 

DEL HOSPITAL DE CAllD!D DI! ESTA CJnD!D, 
NOlllBBADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL. 

Las injusticias, son 
castigodas por Dios 
y por los hombres 

-S. E. el Presidente de la República ha ad· 
mitido el oombramiPnto hecho por el gobierno de 
los Estados Unidos en el Sr. William P . Chandler 
para Cónsul de dichos estados PO Puerto-Cabello, 
disponiendo Pn consecuPocia que el expresado Sr. 
Chandler sea reconocido y tenido por las autori. 
dades como Cónsul de los Estados Unidos en Pu
erto.Cabello. 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 
l"t&ftrrtU y senlnlt:ia .,. primtr4 1\utmu:ia. 

Demanda Pnidencio Gutierre11 á Manuel E, Landa 
por mil pesoo de principal y •os iotereoes Yeocidos, 

y por vencer, al respecto del dos por ciento men•ual con 
arreglo al pagar6 recoÓOcido que <><·upa el fólio once. 
Llenas las formalidades l'rescriptas por el artículo 21, 
de la ley de Cumercio y recoooeida la obligacioo por · 
parte del deudor, aebe condeoán.ele al pago de la canti
dad demandada con las co•tas y el impuesto para ps
tos de j nslicia Caráca• AbrU ll de 1846. 

E..,.,.W M<sdoza.-Htn141Jkz, Secretario. 

R,,,,;Jilica .U v.,..nela.-Vi5ta esta cansa seguida por 
Prudencio Go1ierrez cobrando á Manuel E. Landa la 
cantidad de un mil pesos y •U• intereoes al dos por cien-

-------- to mensual, con lo a1egad0 en estrados por el defensor 
Dos solicitudes ha tenido que considerar el Con· dd

8
el d•mandante 6 informe del Sr. Jue2 Presidente. Lan· 

· á ~ · ha recoootidoel ,_gar6 que otorgó en faYor de Gutier-
ce1o para proveer este estmo, y á reserva de pu· Y 00 ha opuesto excepcion alguna, por lo tanto, ad-
blicar ínt~gro el expediente para que el público :fnistrando justicia, en oomlire de la República y por 
juzgue del mérito de ámb;is solicitudes, vamos abo· autoridad de la ley, se c0ndena á Manuel E. Landa al 
ra á compendiarlo én eslaS pocas líneas. pago de la cantidad demandada con sos intereses, co1-

El expediente eHá encabezado con 1ma repre· ';!k!'!:t:~ z~~.;tU~.! 1845
' 

sentscion de la SP!lora Tomasa Gayl>IO de Castri· A las doce del mismo dia se publicó la anterior senien; 
llo, apoyada en su hoo"radf'11, en haber se"ido de cia.-.Mftdoza-llonoa!Mu, .aeeretarlo. 
interina por veinte diaa el destino, y en haber per-
dido In escribanía que servia su esposo. Por elite 
Seflora abogaba el partido de las injusticias de 14 
ellos, presidido por el Sr. Gobernador de la Pro
vincia. Esto et todo. Vemos llliora á maoifeáor 
los méritos de la otTd postulante, por quit'll aboga
ba so1o, la razoo la justicia y .el mérito del expe 
diente. 

Al í6lio 5. • se ~ncuentra una solicitud de la Se 
llora Mar~a ~renza Borges, apoyada ea los do
cumentos s1gmeota. 

TRIBUNAL DE COMERCIO• 

SEGUNDO AVISO. 

SE h•c~ qber al público que en este trlbaoal !e sac¡
rá á remate una ea• ella ea la calle del Junr~ • 

marcada coa el n•-ro !16, Jlllra eon 1111 producto san.'· 
íaeer Hn1idad de P8""" que Maña Conce~ ylltM•11~ ~reed de la Mata retlaman en el r11ae11no de u 
y Oiea. Caricas Man@ lit de 1845. rio 9 a- B'truttdu, -reta . Trt>S certificaciones de los Sefloret Doctores 

Carlos Arvelo y José Joaquin Hernandez y la del 
ecónomo del hospital de caridad de hombres de 
esta ciudad Sr. Antonio Urbano, en que todos con
testes aseguran que dicha Seflora ha servido dicha 
p!aza co~ todas !u virtudes necesarias por el espa lfilálRANCISCO DE PAULA <:ASTRO, Abo
c10 de vemte aflos, y consta que le fué conferido á .... gado de los tribunales Je la Re-
la Seliora Josefa Gayoso, difunta, por no haberlo ~ br ti l ~ br u pro
solicitado la Borges á causa de ~ar g1nemente pu ica, se o rece a pu teo en s d 
enferma cuando se rehabilitó el hospiwl en 1834 fesioo. Tiene su bufete en la calle e 
habiendose separado de él por la nueva forma qu~ los Brabos casa número 7 · y se hace 
se le dió á estos establecimientos eo el 11flo de cargo de n;goeios fuera de Ía capital. 2 
1827. Consta tambi111 apoyada la solicitad de la 
Seliora Borget1, en el informe del coneejal dipu 
tado del hllSbillll de t"aridad Dr. José Briceflo 
¡, Con estos datos decidan los que leen de qué par ELIXIR RESTAURADOR. 
te está 1a justicia, quién merece el de8tino ! Todos, E- STE m«'licameato tao acreditado p en ~: 
no hay duda, opinarán que la Bórges. Pues oigao racaa para los malea de eat61118~, eapec "se 

Detpues de mil arterias empleadas, de toques de men 1 h" 1 OSo8 no 
campana para levantar la seeion un cuarto de hora bab"te para e tstérico y ma es oervt ' es 
ántrs de la :reflalada por el reglamento de fuertes taconfeccionadoporelduellodfol~~ue ra 

fl d tod • d 1 S G be ' un hijo del paie, 1ino en pequefld caatid fa ?'1 .•• empP os e a especie e r. o roedor reco sub• · la de y m1 1""• 
mendando á su petrocinnda, de haber rastreado el eoir á OIBnda de las peraooas d · bles 
Sr. Ramon Murq y al Sr. Gerónimo Rivas auseo que por haber experimentado los efectos a mtra co· 
1es _que ~unca iban al Con~ejo, despues d~ asistir de este sencillo remedio, ocurrian paré~ Pero ,Ja 
..J hcencwdo Andres Palacms, con permiso del Sr nociéndose ya en diferentes pueblos de ene1u Po'. 
Gobernador.de Ja provincia, despues de habt:r bus de donde ocurreo á comprarloper11111yor, CCJllldoo· 
cado la ecas1on de no estar presentt>s á la sesioo los Jerosoaotifebrilespeciulmentelle los lugares en sioD 
S~es. J?óctores Jos~ Briceflo, A!Pjo Betancourt y de se padecen calenturas, se ha dado mas ~xi: las 
L1cenc_rndo Juan Vicente Goo:i:slez, despues de ~I negocio, y se tendrá de venta el elfs:!r 1 cS· 
estar c1rrto el Sr. Palacios que existiao tambieo rodas de los lll!ftores J nao Ignacio Rodr1~1110ll 
d~ntro del '?oncejo dos infieles á su palabra, se quina de San Francisco, y en la del Sde dos oo· 
hizo la elecc10n del modo siguiente. Ochoa, puente de San Pablo. El fraseo is reales. 

zae, por doce reales J el de una par re 
1
• cioD· 

POR L• BRA. Boaoss. POR LA ..... Guaso. Cada frasco llenrt el mitOdo para so ap~ 
LOS SE!JORES LOSQRORES MELA HEltMANOS ..... eo _ .. aJua!D&I' 

1 

J r-• r-r -----

EDL Sdor Pedro U.... y 1111,_...,,_rldl1"7 
!tramar -----

GUITAllAS ISPANOLAS. r. 
DE SUPP.RIOR OAUDAJ'EN

MUY BARA~ SE ENC J~
TRAN D~ v .11;.rn"A EN LA 
PRENTA DBEL VENEZOLAl~O. 
~~---~-----...:....-~--......._~--~ 
~ fHtiEJ Y'~f jlf" C. JlMJaÓU· 
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